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I NTROD UCCI ÓN  
 

 
 

Con base en los principios qu e em anan  de la legislación v igent e alusiva a la or denación 

del Sist ema  Edu cat ivo, qu e dota de un a m ayor aut onom ía a  los cent ro s docente s, haciend o 

posible qu e ell os m ism os esta blezcan  y definan  su carácter med iant e la concreción de un 

Proyecto  Edu cat ivo prop io, un a oferta edu cati va  acor de con las necesidades y su pro pia 

concepción de la edu cación, etc.  se ha  elabor ado el present e Reglam ent o de Régimen  Inte rno. 
 

 
Este Reglam ent o t iene com o obj eto crear un m arco básico qu e permi ta armo nizar  los 

intereses de todos los sectore s de la Com unidad Educat iva,  precisand o las fu nciones de los 

ór ganos qu e part icipan en el pro ceso  edu cat ivo  or ganizand o los espac ios y servicios del Cent ro 

y esta bleciend o un as nor m as de convivencia qu e concreten los derechos y deberes de todos 

los m iem bro s de la Com unidad Educat iva.  
 

 
Abor da,  entr e otr os, los siguient es punt os:  

 

- La or ganización práct ica de la part icipación de todos los m iem bros de la 

Com unidad Edu cat iva,  la or ganización y reparto de responsab ilidades 

no definidas por la norm at iva  vigent e y los pro cedim ient os de act uación 

del Consejo Escolar  y de las Com isiones qu e en su seno se const itu yan 

para agili zar  su fun cionam ient o. 
 

-                Los derechos y deberes de los m iem br os de la Com unidad Edu cat iva  
 

- Las norm as de convivencia qu e fav orezcan  las re laciones ent re los 

difere nte s int egrant es de la Com unidad Edu cat iva  y los Órganos de 

Gobierno y coor dinación didáct ica,  así como  los pro cedim ient os para las 

correcciones ant e condu ctas  cont rarias a las nor m as de convivencia del 

Centr o. 
 

- La or ganización de los espac ios del Cent ro , el fu ncionam ient o de los 
servicios edu cat ivos y  las nor m as para el uso de las inst alaciones, 
recur sos y se rvicios educat ivos de nuest ro Cent ro . 

 

 
Por ot ra part e en el pr oceso edu cat ivo se t ransm iten y eje rcitan  los va lore s que hacen 

posible la vida en sociedad y se adqu iere n los hábitos de convivencia y respet o m utu o. Por ello 

asum imos  qu e la form ación en el respeto de los der echos y liber tades fu ndam ent ales y  en el 

eje rcicio de la tolerancia y la liber tad, dent ro de los principios demo crát icos de convivencia,  es 

un o de los fines primo rdi ales qu e debe de segu ir  el sist ema  edu cat ivo. 
 

Así este  Reglam ent o pretend e servir de referen cia y ayud a para un a mej or convivencia 

ent re todos los qu e part icipan en nu est ra Com unidad Edu cat iva,  considerand o de for ma 

primo rdial las cond icione s pro pias del Cent ro y no que riend o ser solam ent e un a concreción de 

fu nciones, derechos  y deberes.  Desde esta  ópt ica es necesa rio qu e las nor m as de convivencia 

del Cent ro no sean  per cibidas por la Com unidad Edu cat iva  com o algo ajeno sino com o un a 

concepción propia de la edu cación surgida desde las inq uietud es com unes de todos.  
 

Tam bién hay  qu e tener en cuent a qu e la definición y exigencia de los deberes y  de las 
nor m as de convivencia t iene el fin de consegu ir, con la c olabor ación de todos los sect ores de la 
Com unidad Edu cat iva,  el ma rco de convivencia y aut orr esponsabil idad qu e haga práct icam ent e
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innecesaria  la  adopción  de  m edidas  disciplinarias.  En  todo  caso,  cuand o  éstas  resulten 

inevitables,  las corr eccion es tend rán  un ca ráct er edu cat ivo  y cont r ibu irán  al  pro ceso general  de 

form ación y recuperación del al um no. 
 

 
Nota  acla r ato r ia .  

 

La Com un idad Edu cat iva del ñCentr o de Enseñanza Gregorio Fernánd ezò ha decidido ut ili zar, en 

éste docum ento , los tér m inos en su género m asculino, con va lor sint ét ico  y genérico, en lug ar 

de la du alidad m asculino/ fem enino. Est e uso no supone discrim inación s exista  algun a,  sino un 

int ent o de dar m ayor f luidez y cla ridad expresiva  al  te xto,  a la vez qu e acercarnos lo m ás 

posible a la norma  de la  lengu a cast ella na.  
 
 

 

LEGI SLA CIÓN  
 

 
 

¶      Orden Minist er ial de 28 de febrero de 1996, Inst rucciones para la im plant ación de 

Enseñanzas de Edu cación Secund aria.  
 

¶ Orden Minist er ial de 9 de jun io de 1989. Organización y fu ncionam ien to de los centr os 
docent es de Edu cación Preescolar, General  Básica,  Bachil lerato y  For m ación Pro fesional 
sostenidos con fond os púb licos y depend ient es del M inist er io de Edu cación y Ciencia.  

 

¶      Orden Minist er ial de 29  de ju nio de 1994, I nst ru cciones qu e regu lan  la or ganización y el 

Fun cionamient o de los Centr os de Edu cación Secund aria (B OE del 5  de julio)  
 

¶      Real  Decreto 83/ 1996  de 26  de enero, Reglam ent o Orgánico de los Inst itut os de 

Edu cación Secund aria de febre ro )  
 

¶ Orden de 1 de m arzo de 1996  (BOE del 13  de m arzo)  por la qu e se crean  las Secciones 
de Edu cación Secund aria Obligator ia y se esta blece su organización y funcionamient o. 

 

¶ Orden de 30  de jun io de 1999  (BOE del 28  de ju lio)  del Departam ent o de Educación y 

Cultura por la qu e se aprueban  las inst rucciones que re gu lan  la organización y 

fu ncionamient o de los inst itut os de Edu cación Secund aria mod ificada  por Orden de 19 

de agosto  (B OE del 6  de sept iem br e)  
 

¶ Resolución de 29  de abril  de 1996  de la Dirección General  de Centr os Escolares,  sobre 
or ganización de los Departam ento s de Or ient ación en Inst itut os de Edu cación 
Secund aria.  

 

¶ Inst rucción de 25  de sept iem bre de 2000, de la Dirección General  de Planificación y 

Ordenación Edu cat iva,  por la qu e se concreta dete rm inados aspect os re lacionados con 

el fu ncionamient o de los Departam ento s de Or ient ación de los Inst itu tos de Educación 

Secund aria 
 

¶      Resolución de 6 de Febr ero de 2006  (BOCyL del  14)  de la dirección General  de 

For m ación Profesional  e Inno vac ión edu cat iva.  
 

¶ Resolución de 20  de febrero de 2006  de la Dirección General  de Form ación Profesional  e 

Inn ovación Edu cat iva,  por la qu e se acuerda la pu blicación del Plan de Orient ación 

Edu cat iva.  
 

¶      LEY ORGÁNICA 2/ 2006, de 3 de m ayo, de Edu cación .
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¶ DECRETO 51/ 2007, de 17  de m ayo, por el qu e se re gu lan  los derechos y deberes de los 

alumnos y la part icipación y los com pro m isos de las fam ilias en el pro ceso edu cat ivo, y 

se esta blecen las norm as de convivencia y  disciplina en los Cent ros Edu cat ivos de 

Cast illa y León. 
 

¶ Orden  EDU/ 1921/ 2007  de 27  de  Noviem br e por  la  qu e se  esta blecen m edidas y 

act uaciones para la promo ción y m ejora de la convivencia en los centr os  edu cat ivos de 

Cast illa y León. 
 

¶ REAL DECRETO 1467/ 2007,  de 2 de noviem br e, por el qu e se esta blece la est ruct ura 
del bac hil lerato y se  fi j an sus enseñanzas m ínim as.  

 

¶ ORDEN ESD/ 1729/ 2008,  de 11  de jun io, por la qu e se regu la la or denación y se 
esta blece el cur rículo del bac hil lerato. 

 

¶      RESOLUCIÓN de 25  de agosto de 2008, de la Secre taría de Esta do de Edu cación y 

For m ación, por la que se or ganiza la ofer ta de m at er ias opt at ivas  en el Bachil lerato. 
 

¶ DECRETO 42/ 2008, de 5 de Junio, por el qu e se esta blece el cur rículo de bachil lerato en 
la Com unidad de Cast illa  y León.  

 

¶ ORDEN EDU/ 1061/ 2008, de 19  de jun io, po r la qu e se regu la la im plantación y el 

desarrollo del bac hil lerato en la Com unidad de Cast illa y León. 
 

¶ ORDEN EDU/ 2169/ 2008,  de 15  de diciem bre , por la qu e se regul a el pro ceso  de 
eva luación y la acreditación académ ica de los alum nos qu e cur sen enseñanzas de 
form ación profesional  inicial en la Com unidad de Cast illa y León. 

 

¶ ORDEN EDU/ 580/ 2012, de 13  de ju lio, por la qu e se mod ifica la Orden EDU/ 2169/ 2008, 

de 15  de diciem bre , por la qu e se re gu la el pro ceso de eva luación y  la acreditación 

académ ica de los alumnos que cursen enseñanzas de for m ación profesional  inicial en la 

Com unidad de Cast il la y León. 
 

¶ ORDEN EDU/579 / 2012 , de 13 de ju lio, por la que se modifica la Orden EDU/12 05/ 2010 , 
de 25 de agosto, por la que se regula  el desarro llo de los m ódu los prof esionales de 
«Proy ecto» y de «For mación en centro s de t raba jo» de los ciclos for mati vos de forma ción 

prof esional inicial,  en la Comunida d de Cast illa y León. 
 

¶ ORDEN EDU/ 2134/ 2008,  de 10  de diciem bre;  por la qu e se regu la la eva luación en 
bachil lerato en la Com unidad de Cast il la y León.

http://www.educa.jcyl.es/es/curriculo/curriculo-bachillerato.ficheros/155822-ORDEN_EDU.2134.2008%5b1%5d.pdf
http://www.educa.jcyl.es/es/curriculo/curriculo-bachillerato.ficheros/155822-ORDEN_EDU.2134.2008%5b1%5d.pdf
http://www.educa.jcyl.es/es/curriculo/curriculo-bachillerato.ficheros/155822-ORDEN_EDU.2134.2008%5b1%5d.pdf
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ORGANI GRAMA DEL CENTRO  
 
 
 

ORGANOS DE G OBIE RNO  
 

COL EGI ADOS  
 

 
 

CONSEJO ESCOLAR 
 

 

1 .-   El  consej o  escolar  es  el  ór gano  de  par t icipación de  los  diferent es m iem br os  de  la 

Com unidad Edu cat iva.  Está  com pu esto por los sigu ient es m iem bro s:  

 
¶      El Direct or del centr o, qu e será su president e. 

 

¶     Tres profesor es t itulares del Centr o. 
 

¶     Cuat ro represent ant es de los pro fesores.  
 

¶     Cuat ro represent ant es de los padres o Tutor es de los alum nos.  
 

¶     Dos repr esent ant es de los alum nos.  
 

¶     Un represent ant e del p ersonal  de adm inist ración y servicios.  
 

¶     Un represent ant e del Exmo.  Ayt to. de Vall adolid. 

 
2 .-  Las com pet encias del Consej o escolar  son las sigu ient es:  

 

a) .-  Esta blecer  las direct r ices para la elabor ación del pro yecto  educat ivo, apr obarlo y eva luarlo, 

sin per ju icio de las com petencias qu e el claust ro de pr ofesores t iene a t r ibuidas en re lación c on 

la planificación y or ganización docent e. Asim ism o, esta blecer los procedim ient os para su 

revisión cuand o su evaluación lo aconsej e. 
 

b) .-  Elegir al  Direct or del Cent ro . 
 

c). -  Conocer  las re laciones del Cent ro con las inst ituciones de su ent orn o y con los cent ros de 
t rabaj o.  

 

d) .-  Decidir sobre la adm isión de alum nos,  con suje ción a lo esta bl ecido en la nor m at iva 
vigent e. 

 

e) .-  Apr obar el Reglament o de Régimen  Int erno. 
 

f). -  Resolver los conf lict os e im poner las correcciones,  con finalidad pedagógica, qu e 
correspond an a  aqu ellas condu ct as del alumnado qu e perjud iqu en gravem ent e la convivencia 
en el Centr o, de acuerdo con las norm as que regu lan los der echos y deberes de los alum nos.  

 

g) .-  Apro bar  y eva luar  la pro gram ación general  del Cent ro , respetand o, en todo caso, los 

aspectos docente s qu e com peten al  claust ro . 

h) .-  Apro bar y eva luar  la pro gram ación general  de las act ividades escolares com plemen tarias. 

i) .-  Fij ar  las direct r ices para la colabor ación del Cent ro , con fines cultu rales,  edu cat ivos y 
asist enciales,  con ot ros centr os, ent idades y organism o. 

 

j) .-  Analizar  y eva luar  el fu ncionamient o general  del Cent ro, especialmen te la eficacia en la 
gest ión de los recur sos, así com o la aplicación de las nor m as de convivencia y  elabor ar  un 
infor me  qu e se incluirá en la m em oria anu al.
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k) .-  Analizar  y eva luar  la evolución del rend im ient o escolar  general  del Centr o. 
 

l) .-  Infor m ar  la m em oria anu al  sobre las act ivi dades y situ ación general  del Centr o. 

 
3 .-  El pro ceso  de elección y renovac ión del Consej o Escolar  se aju stará a lo esta blecido la 

Orden de 9 de Oct ubr e de 1996  , sobr e const itución y design ación de los Órganos de Gobierno 

de los cent ros docente s concer tados,  en desarrollo de la Disposición F inal Prime ra de la Ley 

Orgánica 9/ 1995, de 20 de Noviem br e, de la part icipación, la eva luación y el gobierno de los 

centr os docente s.  
 

COM I SI ÓN DE  CONV I VENCI A  
 

Con st i tu ción :  
 

La Com isión estará  int egrada por dos padres,  dos alum nos y seis profesores. 

La Com isión se renova rá siguiend o las m ismas  paut as del Consej o Escolar. 

Func ion am ient o :  

La Com isión de Convivencia se reun irá al  menos  dos veces al  año y cuant as veces lo 

requ ieran  los asunt os de su com petencia a propu esta  del  Director del Centr o. 
 

La Com isión infor m ará al  Consej o Escolar, al  menos  dos veces du rante el cur so, sobre 
las act uaciones reali zadas y hará las pro pue stas  qu e considere oportun as para la mejo ra 
de la Convivencia en el Centr o. 

 

Func ion es:  
 

- Garant izar  la aplicación correcta  de lo dispuesto  en el Decreto 51/ 2007, de 17  de Mayo, 
por el que se re gu lan  los der echos y los debere s de los alum nos.  

 

- Supervisar  el cum plimient o del Proyecto  Edu cat ivo  del Cent ro y de l Reglam ent o de 

Régimen  Inte rno en lo refer ent e a  las norm as de convivencia y  disciplina,  y reali zar 

pro pue stas  al  Consej o Escolar  sobr e su mod ificac ión, de acuerdo con la situ ación del 

Centr o y las sugerencias de los dist int os sectores de la Com unidad Edu cat iva.  Para 

atend er  a  la  reali zación efect iva  de  esta  com petencia,  Esta  com isión  eva luará el 

cump limient o del P.E.C.  y del R.R. I . en todo lo re lat ivo  a las nor m as de convivencia y 

disciplina. El resultado de esta  eva luación será conocido por el Claust ro, la Junt a de 

Delegados de Alum nos y el Consejo Escolar, e incorpor ado a la Mem oria de fin de curso. 
 

- Mediar  entr e las partes im plicadas en los posibles conflict os por asunto s de convivencia 
y t ratar  de recondu cir los med iant e com prom isos m utu os o act uaciones qu e eviten, en la 
med ida de lo posible, las sanciones disciplinarias.  

 

- Adopt ar  las sanciones por condu ctas  cont rarias a las nor m as de convivencia del Cent ro , 
adecuánd ose a la Norm at iva vigent e. 

 

- Podrá ser  reque rida para int ervenir en la inst rucción de los exp edient es disciplinarios 

por condu ctas  qu e perju diqu en gravemen t e la  convivencia del Centro , m ediant e las 

act uaciones  recogidas  en  el  apartado  de  Regu lación  de  Convivencia  de  este 

Reglam ent o. 
 

COM PETENCI AS  DE   LOS   D I FERENTES  ÓRGAN OS  EN   RELACI ÓN  AL   PLAN   DE 

CONVI VENCI A.  
 

CONS EJO  ESCOLAR  
 

-  Apro bar  anu almen te el plan  de convivencia y las nor m as qu e sobre esta  m ate ria se 
cont em plen en el reglam ent o de ré gimen  int er ior .  

 

-  Velar  por el cor recto  eje rcicio de los der echos y deber es de los alum nos,  conocer la 

resolución de los conflictos disciplinarios y garant izar  su adecuación a la nor m at iva  vigent e.
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-  Pro poner m edidas e iniciat ivas  qu e fav orezcan la convivencia en el cent ro, la igu aldad 

ent re hom br es y m ujer es y  la resolución pacífica  de conflict os en todos los ámb itos de la vida 

personal, fam iliar  y social. 
 

-  Revisar  a insta ncia de los padres o tuto res legales,  las med idas a dopt adas por la 

dirección del cent ro en re lación con las sanciones por condu ctas de los alum nos gravemen t e 

per jud iciales para convivencia,  pr oponiend o las med idas opor tun as.  
 

-  Eva luar  y elabor ar per iódicam ent e un infor m e sobr e el clima de convivencia, 
especialmen te sobre los resultados de la aplicación del plan  de convivencia. 

 

CLAUSTRO  DE PROFESORES 

Compe t en cias:  

Pro poner m edidas e iniciat ivas  qu e favorezcan  lo convivencia en el cent ro, qu e serán 

tenidas en cuent a en la elabor ación del p lan  de convivencia.  
 

Conocer  la resolución de conflict os disciplinarios y  la im posición de sanciones y velará 

para que éstas  se ate ngan  a la nor m at iva  vigent e. 
 

EQUI PO  DIREC TIV O.  
 

- Fomen tar  la convivencia  escolar  e im pulsar  cuant as act ividades est én previstas  en el 

plan  de convivencia del centr o. 
 

DIR ECTOR 
 

-  Favorecer  el fom ent o de la convivencia en el centr o, im pu lsand o el plan  de convivencia 
 

-  Im poner med idas de corrección qu e se establecen en el art ículo 38  del decreto 

51/ 2007  del 17  de ma yo, garant izar  el ejercicio de la m ediación. 
 

-  Incoar  expedient es sancionador es e  im poner en su caso las sanciones qu e 
correspond an, veland o por el cum plimient o de las med idas im pu estas  en sus ju st os té rm inos.  

 

JEFE DE ESTUDI OS 
 

-  Coordinar  y dir igir las act uaciones del coor dinador de convivencia,  de los tuto res y de 

los profesores esta blecidas en el plan  de convivencia y en el reglam ent o de régimen  int erno. 
 

-  Im poner y garant izar por delegación del direct or, las med idas de corrección y el 
eje rcicio de la med iación y los pr ocesos de acuerdo reedu cat ivo que se ll even a cabo  en el 
centr o. 

 

EL COO RD I NADOR DE  CON VI VENCI A.  
 

- Colabor ar  con el Jefe de Est ud ios,  en la coordinación de las act ividades previstas  para la 
consecuc ión de los obj et ivos del p lan  de convivencia.  

 

-     Im pu lsar  el desarr ollo del Plan  de Convivencia del Cent ro 
 

TUTO RES DOCENTES.  
 

- Coordinar  a los profesores que im parten docencia al grup o de alum nos de su tuto ría, 
med iand o entr e profesores,  alum nos y fam ilias o tut ore s legales.  

 

-     Im pu lsar  actu aciones que se lleven a cabo dent ro del p lan  de convivencia.  
 

- Conocer  las act uaciones y med idas adopt adas por el pro fesorado qu e im parte docencia 
en su grup o con el objet o de resolver los conflict os y consegu ir un m arco adecuado de 
convivencia que facil ite el desarr ollo de la act ivi dad edu cat iva.
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PROFESORES.  
 

- Realizar  las act uaciones inmed iatas con el obj et ivo  del cese de conduct as per tu rbador as 

de la convivencia dent ro del aula o en el desarro ll o de sus  act ividades com plemen tarias 

o ext raescolares.  
 

 
 

CLAUSTRO DE PROFESORES 

 
Car áct er  y  co m po sici ón  d el  Clau st r o  d e  pr ofe so r es.  

 
1.  El Claust ro , es el ór gano pro pio de part icipación de los profesor es en el Cent ro , t iene 

la responsab ilidad de planificar, coor dinar,  decidir e infor m ar sobr e todos los aspectos 

edu cat ivos del m ism o. 

 
2.  El Claust ro será pr esidido por el  Director y estará  int egrado por la totalidad de los 

pro fesores qu e presten servicios en el Centr o. En sus  reun iones un Jefe de Est ud ios act uará 

com o secretario.  

 
Rég im en  de  f u nc io n ami en t o  d el  Clau st r o.  

 
1.  El Claust ro se reun irá,  como  m ínimo,  un a vez al  t r ime st re y siem pre qu e lo convoque 

el Direct or o lo soli cite un tercio, al  meno s, de sus  m iem bros. Será precept iva, a dem ás, un a 

sesión del Claust ro a principio del curso y ot ra al final del m ism o. 

 
2.  La asist encia a la integridad de las  sesiones del Claust ro es obligator ia para todos 

sus  m iem br os.  

 
Compe t en cias d el  Cla u str o .  

 
Son  com petencias del claust ro :  

 
a)  For m ular  pr opue stas  dirigidas al  Equ ipo Direct ivo  para la elabor ación del Proyecto 

Edu cat ivo  y de la Program ación General  Anu al. 

 
b)  Esta blecer los criter ios para la elabor ación de los pro yectos curr iculares de etapa, 

apro barlos,  eva luarlos y decidir las posibles mod ificaciones post erior es de los m ism os 

confor m e al  Proyect o Educat ivo. 

 
c)  Apro bar los  asp ect os docentes de la  Program ación General  Anual, confor m e al 
Proyecto  Edu cat ivo, e infor m ar aqu éll a antes de su pr esent ación al  Consej o Escolar  así 
com o la m em or ia de final  de curso. 

 
d)  Pro m over iniciat ivas en el ám bito de la for m ación, exp erimen tación y  de la 
invest igación pedagógica. 

 
e)  Elegir a sus representant es en el Consej o Escolar. 

 
f)  Conocer  las cand idatu ras a  la dirección y los pro gram as present ados por los 
cand idatos,  si los hu biera.  

 
g)  Coor dinar  las  fu nciones  referent es  a  la  or ient ación,  T ut or ía,  eva luación  y 
recuperación de los alum nos.
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h)  Analizar  y eva luar  los aspectos docent es del Pro yecto Edu cat ivo  y la Pro gram ación 

General  Anu al. 

 
i)  Part icipar  en la planificación de la form ación del p ro fesor ado del Centr o. 

 
j )  Apro bar  la planificación general  de las sesiones de evaluación y cal ificación y el 

calend ario  de  exáme nes  o  de  pruebas  ext raordinarias  elabor adas  por  el  Equ ipo 

Direct ivo. 

 
k)  Analizar  y va lor ar  la evolución del rend im iento escolar  general  del Cent ro a t ravés de 
los resultados de las evaluaciones y cu ant os otr os m edios se consideren adecu ado s.  

 
l)  Conocer las re laciones del Cent ro con las inst ituciones de su ent or no y con los centr os 
de t rabaj o. 

 
 
 
 

EQUIPO DIRECTIVO 
 

a)  El Equipo Direct ivo  está  int egrado por :  El/ la Direct or / a, los Jefes de Est ud ios (ór ganos 

unipersonales de gobierno)  qu e   t rabajarán  de forma  coor dinada en el desem peño de sus 
fu nciones.  

 
b)  El Equ ipo Direct ivo  tend rá las siguient es fu nciones:  

 
1.  Velar  por el buen fun cionam ient o del Cent ro . 

2.  Est ud iar  y pr esent ar  al  Claust ro y Consej o Escolar  pr opue stas  para facil itar  y 

fom ent ar  la part icipación coor dinada de toda la Com unidad Edu cat iva  en la vida del 

centr o. 

3.   Proponer procedim ientos de evaluación de las dist intas act ividades y pro yectos del 

Centr o 

4.  Proponer a la com unidad escolar  act uaciones de carácter pr event ivo  qu e favorezcan 

las re laciones ent re los dist int os colect ivos que la int egran  y m ejo ren la convivencia 
en el Centr o. 

5.   Adopt ar  las med idas necesarias para la ejecuc ión coordinada de las decisiones del 

Consej o Escolar  y d el Cla ust ro en el ám bito de sus respect ivas  com peten cias.  

6.   Elabor ar la pro pu esta  del Pro yecto Educat ivo  del Cent ro , la Program ación General  

Anual y la Mem oria final de cur so. 

7.  Aqu ellas ot ras fu nciones qu e delegu e en él el Consej o Escolar, en el ámb ito de su 

com petencia.  

 
c)  El Equipo Direct ivo  podrá invitar  a sus reun iones, c on caráct er consult ivo, a cualquier 

m iem bro de la Com unidad Edu cat iva  que crea convenient e.
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UN I PERSON ALES 
 
 
 

 
DIRECTOR 

 

Dir ec t o r :  Elecc ión  y n omb r am iento.  

 
1.  El Direct or se rá eleg ido por el Consej o Escolar  del Cent ro , de ent re los cand idatos 

pro pue st os para tal  carg o po r la Titularidad del Cent ro . Será nom brado por el Consej o Escolar 

por un  per íodo de cuatr o años.  

 
2.  A tal  fin  se efect uará un a votación med iant e suf ragio directo  y secreto y la elección se 

pro du cirá por m ayoría absolut a de los m iem bro s del Consej o Escolar, en la reun ión 

ext raordinaria del m ismo que a tal efecto  se con voqu e. 

 
3.  Si en prime ra votación no se pro duj era la m ayor ía absolut a,  se pro cederá a un a nu eva 

convocator ia en un plazo no superior a cuarent a y ocho  horas.  En el caso de qu e haya 

concurrido m ás de un cand idato, el m ás votado en la prime ra votación, figu rará com o ún ico 

cand idato en la segu nda.  En cualquier caso la elección se pro du cirá,  tamb ién, por m ayoría 

absolut a.  Si no fu era ésta  lograda por el cand idato, la Titularidad habría de pro poner 

nu evamen te cand idatos al  cargo para iniciar  de nu evo  el proceso  elect oral. 

 
4.  El nom br e del cand idato qu e obt eng a la m ayoría absolut a será not ificado por el 

Consej o Escolar, a  t ravés del  Direct or sa li ent e, a  la Titularidad del Cent ro . El nom bram ient o y 

la toma  de posesión se reali zarán  con efect os del 1 de julio siguient e a  la celebración de las 

elecciones. 

 
Pre sen t aci ó n  y r eq u is i tos  de  lo s can d id at o s .  

 
1.  Podrá ser cand idato al  cargo de Director cualquier pro fesor  en servicio act ivo, qu e 

reún a los siguient es requisitos:  

 
a.  Tener una ant igü edad de al  m enos dos años en el Centr o. 

 
b. Tener c ont rat o ind efi nido en el Cent ro con una a nt igü edad en el m ismo  de al   menos 

un curso académ ico. 

 
c.  Podrán  present ars e nu evamen t e como  cand idatos los pro fesores que hayan 

desem peñado el cargo de Direct or durant e el per íodo inmed iatam ent e ant er ior en el Cent ro. 

 
d. No podrán  pr esent arse como  cand idatos los profesores que , por cualquier causa 

conocida,  no vayan  a prestar  servicio en el Centr o en el cur so académ ico inme diatam ent e 
siguient e a su toma  de posesión como  Director .  

 
2.  Si no hu biera pro fesores ca nd idatos al  cargo   qu e cump lan   los requ isitos 

menc ionados, podrán  present arse com o cand idatos todos aqu ellos qu e teng an  cont rato 

ind efinido en el Cent ro .
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Pro gr ama  d e D ir ección.  
 

1.  Los  cand idatos  deberán  present ar  por  escrito  ant e  el  Consej o  Escolar,  con  un a 

ant elación mínima  de cinco días respecto  a la fecha  de la elección, su  pro gram a de 

dirección y sus m ér itos pro fesionales.  

2.  El pro grama  de dirección deberá cont ener :  

 
a.  La pro puesta de los órganos unipersonales de gobierno que form an la cand idatu ra.  

 
b. La ju st ificación de haber sido acreditado para el eje rcicio de la fu nción  direct iva,  qu e 
incluya  las cond iciones qu e perm it iero n su acred itación. 

 
c.  Un análisis del funcionamient o del Cent ro y de los principales pr oblem as y 
necesidades del m ism o. 

 
d. Los obj et ivos que pret end e alcanzar  durant e su m and ato. 

 
3.  El Consej o Escolar  va lor ará los pro gram as de dirección pre sent ados y  los m ér it os 

pro fesionales de los cand idatos e infor m ará al   Claust ro de Profesores,  a t ravés de sus 

represent ante s en el mism o, de las cand idatu ras y pro gram as pr esent ados.  

 
Compe t en cias d el  Dir ector.  

 
Son  com petencias del D irect or :  

 
a.  Ost ent ar  la repr esentación oficial del Cent ro sin per ju icio de las at r ibu ciones de la 

Titularidad del mism o. 

 
b. Cum plir y hacer cum plir las leyes y dem ás disposiciones vigent es.  

 
c.  Dir igir y coor dinar  tod as las act ivi dades del Centr o, de acuerdo con las disposiciones 
vigent es,  sin per ju icio de las com petencias de los resta ntes Órganos de Gobierno . 

 
d. Colabor ar con los órg anos de la Adm inist ración edu cat iva  en todo lo relat ivo  al  logro 

de los obj et ivos del Cent ro , así como  form ar parte de aqu ellos ór ganos consult ivos qu e 

la Dirección Provincial esta blezcan  al  efecto. 

 
e. Ej ercer la j efat ura de todo el personal  adscr ito al  Cent ro y cont ro lar  la idoneidad y  la 
asist encia al  t rabajo. Aplicar  el régimen  disciplinario de todo el personal  adscr ito al 
Centr o, así como  realizar la pro pu esta, cu and o correspond a,  de incoación de 
expedient es.  

 
f.  Mant ener las relacione s adm inist rat ivas con la Dirección Provincial y pro porcionar  la 

infor m ación que le sea reque rida por  las aut or idades edu cat ivas  com petent es. 

 
g. Gest ionar  los m edios m at er iales del Centr o. 

 
h. Visar  las cert ificaciones y docum entos oficiales del Centr o. 

 
i .  Design ar  y pro poner el cese de los resta ntes m iem bro s del equ ipo direct ivo, así como 

design ar  y cesar  a los jefes de Departam ent o y  a los Tut ores, de acuerdo con el 

pro cedim ient o esta blecido en este  Reglam ent o.
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j .  Eje cutar,  en el ám bito de su com petencia,  los acuerdos de los órganos colegiados.  

 
k.  Fom ent ar  y coor dinar  la part icipación de los dist int os sectores de la Com unidad 

Edu cat iva  y pro cur ar los med ios precisos para la m ás eficaz ejecuc ión de sus  respect ivas 

com petencias, garant izand o el derecho  de reu nión de pro fesores,  alum nos,  padres y 

personal  de adm inist ración y servicios.  

 
l .  Elabor ar, con el resto  del equipo direct ivo, la pro pue sta  de Proyect o Edu cat ivo  y de la 

Pro gram ación General  Anual del  C ent ro , de  acuerdo con las direct r ices y criter ios 
esta blecidos por el Consej o Escolar  del m ismo  y con las pr opue stas  for m uladas por el 
Claust ro y, asim ism o, velar  por su correcta  ap licación. 

 
m.  Convocar y pr esidir  los actos  académ icos,  el Consej o Escolar,  el Claust ro y la 

Com isión de Coor dinación Pedagógica del Centr o docente. 

 
n. Prom over e im pulsar  las re laciones del Cent ro con las inst itu ciones de su ent or no y 
facili tar  la adecuada coordinación con otr os serv icios form at ivos de la zon a.  

 
o. Elevar  al  Direct or provincial la mem or ia anu al sobr e las act ivi dades y situ ación 
general  del Cent ro . 

 
p. Pro m over las relaciones con los Cent ros/ Inst itu ciones  de t rabaj o qu e afecten a la 

form ación de los alumnos y a su inserción pro fesional, y  firm ar los convenios de 

colabor ación, entr e el Cent ro y los menc ionados centr os e inst ituciones.  

 
q. Facili tar  la infor m ación sobre la vida del Cent ro docent e a los dist int os sectores de la 

com unidad escolar. 

 
r. Favor ecer la eva luación de todos los pro yectos y act ividades del Cent ro y colabor ar 

con la Administ ración edu cat iva  en las eva luaciones ext ernas qu e per iódicam ent e se 
lleven a cabo. 

 
s.  Favorecer  la convivencia en el Cent ro y garant izar  el pro cedim ient o para im poner las 

correcciones que corr espond an, de acuerdo con las disposiciones vigentes,  con el R.R.I . 

y con los criter ios fi j ados por el Consej o Escolar . 

 
Cese d el  D i r ect o r .  

 
1.  El Direct or del Cent ro cesará en sus  fu nciones al  térm ino de su m and ato o al 
pro du cirse algun as de las circunsta ncias siguient es:  

 
a.  Renun cia mot iva da acept ada por el Titular  del Cent ro, oído el Consej o Escolar. 

b. Dest itu ción o revocación acor dada por el Consej o Escolar. 

c.  Cuand o el Direct or deje de pr est ar servicio en el Cent ro por aband ono del cargo 

volunt ario o  forzoso, excedencia volunt aria o for zosa y susp ensión de fu nciones de 

acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  legislación  vigent e,  o  por  cualquier  ot ra 

circunsta ncia.  

 
2.  El Consej o Escolar  cesará o suspende rá al  Direct or ant es del térm ino de su m and ato 
cuand o  incum pla  grav emen t e  sus  fu nciones,  pre vio  inform e  razonado  y  decisión
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acordada por m ayoría de dos tercios de sus  m iem bro s. En este  supu est o, el Consej o 

Escolar  será convocado  con caráct er urgent e y ext raordinario, siem pre qu e lo soli cite 

por escrito al  menos  un tercio de sus com ponent es.  En todo caso se hará con aud iencia 

del i nt ere sado. 

 
3.  Si el Direct or cesara ant es de term inar  su m and ato por cualquiera de las 
circunsta ncias enu me radas en los apartados ant er iores de este art ículo, el Consej o 
Escolar, oída la Titularidad del Cent ro, nom brará un Direct or en funciones hasta  la 
nu eva  elección en la siguient e convocat oria.  

 
4.  Cuand o al  Direct or le reste  m enos de un año para alcanzar  su edad de jub ilación, se 

celebrarán  nu evas elecciones en convocat oria realizada a tal fin. El Direct or elegido 

tom ará posesión con fecha de 1 de ju lio siguient e, mo m ent o en qu e cesará en su cargo, 

a tod os los efectos,  el Direct or ante rior . 

 
Des ig n aci ó n  y  n om b r am iento  d e l  Jefe  d e  Estu d ios.  

 
1.  Los Jefes de Est ud ios serán  profesor es en situación de servicio act ivo  en el Centr o, 
design ados por el Director .  

 
2.  La du ración del m andato del Jefe de Est ud ios será la que corresponda al Direct or qu e 
los hu biera design ado. 

 
3.  El Direct or del Centr o rem it irá al  Consej o Escolar  la pro pu esta  de nom bram ient o de 
los pro fesores por él design ados qu e han  de ocupar  los cargos de Jefe de Est ud ios.  El 
nom bram ient o y la toma  de posesión se reali zarán  con efectos de 1 de j ulio siguient e a 
la celebración de la elección a Direct or.  

 
JEFES DE ESTUDIOS 

 
Son  compe t en cias d el  Je f e  d e Estu d ios :  

 
a.  Eje rcer, por delegación del Direct or y baj o su aut or idad, la j efat ura del personal 
docent e en todo lo relat ivo  al  régimen  académ ico. 

 
b. Sust ituir al  Direct or en caso de ausencia o enfermeda d. 

 
c.  Coor dinar  las act ividades de caráct er académ ico, de orient ación y com plemen tarias 
de pro fesores y  alum nos,  en relación con el Proyect o Edu cat ivo, los pr oyectos 
cur riculares y la Pro gram ación General  Anu al  y, adem ás,  velar  por su ej ecución. 

 
d.   Elabor ar, en colabor ación c on los resta ntes m iem br os del equ ipo direct ivo, los 

hor arios académ icos de alum nos y profesores de acuerdo con los criter ios generales 

apro bados por el Claustro y con el hor ario general  incluido en la P.G.A, así como  velar 

por su est r icto  cump limient o. 

 
e. Coor dinar  las act ividades de los j efes de Departam ent o. 

 
f.  Coor dinar  y dir igir la acción de los Tuto res,  con la colabor ación, en su caso, del 

Departam ent o de or ient ación y de acuerdo con el plan de orient ación académ ica y 

pro fesional  y del p lan de acción Tut or ial.
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g.  Coor dinar, con  la  colabor ación del  repr esent ant e del  claust ro en  el  Centr o  de 

pro fesores y recursos,  las act ividades de per feccionam ient o del pro fesor ado, así com o 

planificar  y or ganizar  las  act ividades de for m ación de pro fesores reali zadas por el 

Centr o. 

 
h. Organizar  los actos  académ icos. 

 
i .  Fomen tar  la part icipación de los dist int os sectores de la com unidad escolar, 

especialmen te  en  lo  qu e  se  refiere  al  alum nado,  facili tand o  y  or ient and o  su 

or ganización, y apoya ndo el t rabaj o de la Junt a de delegados.  

 
j .  Part icipar  en la elabor ación de la ñpropu esta de pro yecto edu cat ivoò y de la P.G.A, 

junt o con el resto del equ ipo direct ivo. 

 
k.  Favorecer la convivencia en el Cent ro y garant izar  el pro cedim ient o para imponer las 

correcciones  qu e  corr espond an,  de  acuerdo  con  las  disposicione s  vigent es,  lo 

esta blecido en el Reglamen to de Régimen  Inte rno y los criter ios fi j ados por el Consej o 

Escolar. 

 
l .  Cust odiar, con la colabor ación de los responsab les de los Departam ent os 

correspond ient es,  y coordinar  la ut ili zación de los med ios, infor m át icos, a ud iovisuales y 

del resto del ma ter ial  didáct ico. 

 
m.  Cualquier ot ra fun ción que le pueda ser encomen dada por el Direct or dentr o de su 
ámb ito de com petencia.
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ÓRGANOS DE COORDI NACI ÓN D OCENTE  
 

DEPARTAMENTO DE ORI ENTACIÓN 
 

 

El Departam ent o de Orient ación es un ór gano especializado qu e apoya  la labor del Cent ro y del 

conjunt o del p rofesor ado en todas aquellas act uaciones encam inadas a asegu rar una form ación 

integral  del alum nado y a la adapt ación de los pro cesos de enseñanza a las caract eríst icas y 

necesidades.  

 
Para ell o, este  ór gano t iene encom end ado part icipar  en la planificación y desarr ollo de las 

act uaciones qu e se desarro ll en en el Cent ro para facilitar  la atención a la diversidad del 

alumnado tant o a t ravés de los procesos de enseñanza qu e se desarroll an en las dist intas 

áreas cur riculares com o a t rav és de la Acción Tut or ial  y de la orient ación académ ica y 

pro fesional. 

 
El art ículo 42  del Reglam ent o Orgánico de los Inst itut os de Edu cación Secund aria as ign a al 

Departam ent o de  Orient ación  un  conjunt o  de  f un ciones  relacionadas  con  la  or ient ación 

académ ica,  psicopedagógica y  pro fesional, con la atención a los alum nos con necesidades 

edu cat ivas  especiales y c on el apo yo a la Acción Tut or ial. 

 
Sus  fun cio nes  so n:  

 
a)  Part icipar  en la elabor ación de Proyecto Cur ricular. 

 
b)  Redact ar el plan  de act ividades del Departam ent o y la m em oria final de curso del m ismo  

 
c)  Elabor ar ,  de acuerdo con las direct r ices esta blecidas por la Com isión de Coordinación 
Pedagógica y en colaboración con los Tut or es,  el Plan  de Orient ación Académ ica y el Plan  de 
Acción Tut or ial  del Cent ro 

 
d)  Cont ribuir al  desarro ll o de or ient ación psicopedagógica y  profesional  de los  a lum nos, 

especialmen te en lo que concierne a  los cam bios de ciclo o etapa,  y a la elección de m at er ias, 

sal idas pro fesionales.  

 
e)  Colabor ar  con los Tutores y con el resto  del pro fesorado en la planificación y  desarroll o  de 
act ividades de orient ación edu cat iva.  

 
f)  Pro poner criter ios y pro cedim ient os para realizar  las adapt aciones cur riculares apr opiadas 

para los alum nos con necesidades edu cat ivas  especiales y colabor ar  con ot ros Departam ent os 

y con el profesorado en general  para  adapt ar  las enseñanzas a las caract er íst icas. 

 
g) .Colabor ar  con los pro fesores del Centr o en la prevención y detección de pr oblem as de 

aprend izaje y en la realización de act ividades edu cat ivas  dirigidas a los alum nos qu e present en 

dichos  pro blem as. 

 
h)  For m ular  pr opue stas  al  Claust ro de pr ofesores y  a la CCP para m ejorar  los pr ocesos de 
enseñanza.  

 
i)  Colabor ar  y part icipar  en las junt as de Eva luación. 

 
El Departa m ent o de Orient ación actú a baj o la dependencia directa  del  Jefe de Est ud ios y en 
est re cha  colabor ación con el Equ ipo direct ivo.
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El Departam ent o cuent a con un profesor especialista  en Psicología o Pedagogía,  qu e suele ser 
el responsab le de dir igir el Depart am ento . 

 
En nu est ro Centr o al  cont ar  con m ódu los de Form ación Profesional  específica se  pu eden 

incorpor ar al  Departam ent o de Orient ación los pro fesores qu e teng an  a su ca rgo la f or m ación y 

Orient ación Laboral.  

 
DEPARTAMENTO DE ACTIVID ADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 
1.  El Departam ent o de act ividades com plemen t arias y ext raescolares se encargará de 

pro m over, organizar  y facil itar  este  t ipo de act ividades.  

2.  Este Departam ent o estará int egrado por el j efe del m ismo  y,  para cada  act ividad 
concre ta, por los profesores y alum nos re sponsables de la m isma.  

 
Podrá haber pr ofesores,  con hor as com plemen tarias,  colabor and o con el Departam ento de 
Act ividades Com plem ent arias y  Ext raescolares en las act ividades organizadas por este 
Departam ent o cuand o le sea solicitado por el Jefe del Departam ent o y en coor dinación con 
Jefatu ra de Est ud ios.  

 
3.  L os m iem bros de la Com unidad Edu cat iva  podrán  part icipar  en las act ividades de 

Departam ent o solicitándolo al  Jefe de Departamen to y  en coordinación con Jefat ura de 
Est ud ios 

4.  El Equ ipo Direct ivo  facilitará al Jefe del Departam ent o aqu ellos recursos hu m anos y 

m at er iales,  que estén a su  disposición, para la realización de act ividades.  

 
Des ig n aci ó n   d e l   j e fe   del   Dep ar t am en to   de   act iv id ad es   co m p lem en t ar ias   y 
ex tr aesc o lar es.  

 
1. El j efe del Departam ent o de act ividades com plemen tarias y  ext raescolares será 

design ado por el Director a pro puesta  del Jefe de Est ud ios.  
2.  El j efe del Departam ent o de act ividades com plemen tarias y ext raescolares act uará bajo 

la depend encia directa  del Jefe de Est ud ios  y en est recha colabor ación con el Equ ipo 
Direct ivo. 

 
Compe t en cias  d e l   j efe   d e l   Dep ar t am ento  de   act iv id ad es   co m p lemen t ar ias  y 
ex tr aesc o lar es.  

 
El  j efe  del  Departam ent o  de  act ividades  com plemen tarias  y  ext raescolares  tendrá  las 
siguient es fu nciones:  

 
a.  Part icipar  en la elaboración del p ro yecto  cur ricu lar. 

b.  Elabor ar  el pro gram a anu al de las act ivi dades com plemen tarias y  ext raescolares en el 
qu e se recogerán  las pro pue stas  de los Departam ento s, de los pr ofesores,  de los 
alumnos y de los padres. 

c.  Elabor ar  y dar a conocer a los alum nos la infor m ación re lat iva  a las act ivi dades del 

Departam ent o. 

d.  P ro m over y coor dinar  las  act ivi dades cultu rales y depor t ivas  en colabor ación con el 

claust ro , los Departam ent os, la ju nta de delegados de alum nos,  las asociación de 
padres y a lum nos.  

e.  Part icipar, apoyar y coordinar  la or ganización de los viajes de est ud ios,  los int ercam bios 

escolares y cualquier t ipo de viajes qu e se reali cen con los alum nos.  
f.   Organizar  la ut il ización de la biblioteca del Cent ro .
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g.  Elabor ar  un a mem oria fi nal  de cur so con la evaluación de las act ividades reali zadas que 
se incluirá en la m em oria de la dirección. 

 
Cri t er ios  p ar a  la  r eal ización  de  act iv id ad es  co mp lem ent ar ias  y  ex t r aesco lare s 
o r g an izad as p o r  e l  p r ofe sor ado  o  p or  un  Dep ar t ament o .  

 
1. Las act ividades se pr ogram arán para grupo s com pletos y deben de estar 

coor dinadas con Jefat ura de Est ud ios y com unicadas al  Departamen to de 
Act ividades Com plem ent arias y Ext raescolares.  

2.  Los gas tos,  en su caso, los cubrirán  los alum nos y/o  el Departam ento . 

3.  Ac om pañará a los alum nos un pro fesor por cada grup o, pre fere ntemen te del 

Departam ent o im plicado. En caso de salida del Cent ro los pro fesores 

acom pañante s qu e  est uvieran  afecta dos por  clases  dejarán  en  Jefat ura de 

Est ud ios t rabajo s o act ividades para el profesor de guardia.  
4.  Se soli citará la apro bación inicial de la act ividad en Jefat ura de Est ud ios con, al 

meno s, un a sem ana de ant elación. 
5.  U na vez apro bada,  se present ará  ( con al  menos  48  hor as de ant elación) , un 

infor me  de la act ivi dad que incluya:  

 
-                Denom inación de la act ividad 

-                Obj et ivos 

-                Profesor es,  cursos y alum nos im plicados  

-                Fecha, lug ar, it inerario, em pr esa de t ranspor te (en su caso)  

-                Presupu est o 

-                Desarroll o previsto  de la act ividad. 

 
6.  Una vez reali zada,  se elabor ará un a MEMORIA qu e incluirá adem ás de los punt os 

ant er iores el siguient e:  

 
-Eva luación de la act ividad (Grado de cum plim ient o de los obj et ivos pre vist os, 
pro pue stas  de m ejo ra.. . )  

 
 
 
 

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 
 

Car áct er ,  comp o sic ió n  y d esig n ació n  d e lo s j ef es de  De p ar t am ento  
 

Los Departam ento s didáct icos son los ór ganos básicos encargados de org anizar  y 

desarrollar  las  enseñanzas pro pias de  las  áreas,  m ate rias o  mód ulos qu e  teng an 

asign ados,  y  las  act ividades qu e  se  les  encom iend en, dentr o  del  ámb ito  de  sus 

com petencias.  
 

A cada  Departam ent o didáct ico per tenecerán  los profesores qu e impartan  las 

enseñanzas pr opias de las áreas,  m ate rias o mód ulos asign ados al  Departam ento. 

Est arán  adscritos a un Departam ent o los profesores qu e, aun perten eciend o a  ot ro, 

im partan  algun a área o m at er ia del p rime ro. 

 
Ent re los m iem bros de un Departam ent o Didáct ico el Director design ará,  por un per íodo 
anu al, al  pro fesor que ost ent ará la j efat ura del D epartam ento . 

 
 
 
 

Son  compe t en cias d e los  De p ar t am ent o s d id áct icos  las s ig u ien te s:
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a)  For m ular  pro pue stas  al  Equipo  Direct ivo  y  al  Claust ro relat ivas  a  la 

elabor ación o mod ificación del Pro yecto  Edu cat ivo  del Cent ro y la Pro gram ación 

General  Anu al. 
 

b)  For m ular  propue stas  a la Com isión de Coordinación Pedagógica re lat ivas a 
la elabor ación o m odificación de los Proyect os curr iculares.  

 

c)  Elabor ar, ante s del com ienzo del curso académ ico, la pr ogram ación 

didáct ica de las enseñanzas correspond ient es a  las áreas, m ate rias y mód ulos 

integrados en el Departam ent o, baj o la coordinación y dirección de su Jefe, y de 

acuerdo con las direct r ices generales esta blecidas por la Com isión de Coor dinación 

Pedagógica. La  pr ogram ación de cada  mód ulo o área la realizará el pro fesor o 

pro fesora  qu e  la  imparta,  baj o  la   dirección  y   coor dinación  del   j efe  del 

Departam ent o. 
 

d) P ro m over  la  invest igación  edu cat iva  y  pro poner  act ividades  de 

per feccionam ient o de sus m iem bros.  
 

e)  Mant ener actu alizada la m etodología didáct ica.  
 

f)  Colabor ar  con el Departam ent o de Orient ación, bajo la dirección del Jefe 

de Est ud ios,  en la prevención y detección tem prana de pro blem as de aprend izaje, y 

elabor ar  la pro gr am ación y aplicación de adapt aciones cur riculares para los alum nos 

qu e lo precisen, entr e ellos los alum nos con necesidades edu cat ivas especiales. 

Estas  tareas corresponderán a  los pr ofesores qu e im partan  las áreas cur sadas en 

cada  caso  por  los  alumnos  afecta dos,  bajo  la  coor dinación  del  j efe  del 

Departam ent o. 
 

g)  Elabor ar  y dar  a conocer  a los alum nos la infor m ación re lat iva  a la 

pro gram ación, c on especial  re ferencia a los obj et ivos,  los m ínimos  exigibles y los 

criter ios de eva luación. En la com unicación a  los alum nos colabor arán  todos los 

pro fesores del Departamen to, qu ienes se ocup arán  de t ransm it ir  la infor m ación 

respect iva  a los grupo s y cursos a los que im partan  docencia.  
 

h)  Organizar  y reali zar  act ividades com plem ent arias en colabor ación con el 

Departam ent o cor respond ient e. 
 

i)   Resolver las reclam aciones der iva das del pro ceso de eva luación qu e los 
alumnos for m ulen al  Departam ent o y dictar  los infor mes  pert inent es.  

 

j )  Elabor ar, a final de curso, un a Mem oria en la qu e se eva lúe el desarrollo 
de la pro gram ación didáct ica,  la práct ica docent e y los resultados obt eni dos.  

 

k)  P ro poner m ater ias opt at ivas  depend ient es del Departam ent o, qu e serán 

im part idas por los profesores qu e est én adscritos a él.  
 

l)   Pro poner   al    Departam ent o   de    Act ividades   Com plemen tarias   y  

Ext raescolares relacionadas con las m ate rias impart idas en el Departam ent o. 
 

Son  compe t en cias d e los  j ef es d e  Dep ar t amento  las s ig u ien t es:  
 

1.  Part icipar  en la elabor ación del Pro yecto  cur ricular  de etapa,  coordinar  la elabor ación 
de la pro gram ación didáct ica de las áreas, m ate rias o mód ulos qu e se int egran  en el 
Departam ent o, y la m emo ria final de cur so, así com o redactar  am bas.  

 

2.  Dir igir y coordinar  las act ividades académ icas del D epartam ent o. 
 

3.  Convocar  y presidir las reun iones or dinarias del  D epartam ent o y  las qu e, con 
caráct er ext raor dinario, fue ra pr eciso celebrar.  

 

4.  Ve lar  por el cump limient o de la pro gram ación didáct ica del Departam ent o y la 

correcta  apli cación de los criter ios de eva luación .



Pág: 21 

CENTRO DE ENSEÑANZA  
 

ñGregorio Fernándezò 
R e g l a m  e n t  o  d e  R é g i m  e n  I  n t  e r  n o 

 

 

5.  Resolver las reclam aciones de final de cur so qu e afect en a su Departam ento , de 

acuerdo  con  las  deliberaciones  de  sus  mi em bro s,  y  elabor ar  los  infor mes 

per t inent es.  
 

6.  Pro poner  la  adqu isición  del  m at er ial  y  el  equ ipam ient o específico  asign ado  al 

Departam ent o, y v elar  por su m ant enim ient o. 
 

7.  Colabor ar  con el Jefe de Est ud ios en la planificación de las m ate rias opt at i vas  de la 

For m ación Profesional  de base en el Bachil lerato. 
 

8.  Colabor ar  con los Tutor es de la Form ación en Centr os de Trabaj o en el fomen t o de 

las re laciones con las em presas e inst itu ciones qu e part icipan en la form ación de los 

alumnos 
 

9.  Colabor ar  en las eva luaciones que , sobr e el fu ncionamient o y las act ividades del 
Centr o, pro m uevan  sus  Órganos de Gobierno o la Adm inist ración edu cat iva.  

 
 
 
 

COMISIÓN DE COORDINA CIÓN PEDAGÓGICA 
 

 

Comp o sic ión  de  la  Co mi sión  de  Co or d in aci ón  Ped agó g ica.  

 
La  Com isión  de  Coordinación Pedagógica estará  int egrada  por  el  Direct or,  qu e  será  su 

president e, los jefes de est ud ios,  el or ient ador ,  los jefes de Departam ent o y los coordinadore s 

de Bachillerato y de ciclos. 

 
En sus  reun iones act uará com o secre tario el j efe  de Departam ent o de men or edad de los 
presente s.  

 
Compe t en cias d e  la Comi sión  de  Coo r d in ac ión  Pe d ag ó g ica.  

 
La Com isión de Coor dinación Pedagógica tendrá las siguient es com petencias:  

 
a.  Fij ar  las direct r ices generales para la elabor ación y  revisión de los dist int os proyect os 
cur riculares.  

 

b. Supervisar  su elaboración y revisión, coor dinar  y responsab ilizarse de la correcta  redacción 

de los m ism os y de sus posibles mod ificacione s para asegu rar su coherencia con el Proyect o 

Edu cat ivo  del Centr o. 
 

c.  Esta blecer las direct r ices generales para la elabor ación y revisión de las pro gram aciones 

didáct icas de los Departam ent os, del plan  de or ient ación académ ica y pro fesional  y del plan  de 

acción Tut or ial, incluidos en los proyect os cur riculares.  
 

d. Proponer al  claust ro los proyect os curr iculares para su apro bación. 
 

e. Velar  por el cum plim ient o y p ost erior  eva luación de los pr oyect os cur riculares.  
 

f.  De acuerdo c on las Jefat uras de Est ud ios,  proponer al  claust ro la planificación general  de las 
sesiones de eva luación y cal ificación así como   el calend ario de exám enes o  pruebas 
ext raordinarias.  

 

g. Atende r los aspect os docent es del Proyecto  Educat ivo  y de la Pro gram ación General  Anu al. 

h. Analizar  la evolución del rend im ient o escolar  del Cent ro y su  pr oceso de enseñanza.  

 

i .  Fomen tar  la eva luación de todas las act ividades y  pro yectos del Cent ro, colabor ar  con las 

eva luaciones  qu e  se  ll even  a  cabo  a  iniciat iva  de  los  Órganos  de  Gobierno  o  de  la
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Adm inist ración edu cat iva e im pulsar  planes de mejo ra en caso de qu e se est ime  necesario, 
com o resultado de dichas eva luaciones.  

 
 

 
TUTORES 

 

Des ig n aci ó n  de  Tuto r es.  
 

1.  Habrá un Tuto r po r cada grup o de alum nos,  el cual será design ado por el Direct or, a 
pro pue sta  del Jefe  de Est ud ios,  entr e los profesores que im partan  docencia a todo el grup o. 

2.  Todos los pro fesores y  profesoras del Cent ro, podrán  ser design ados Tut ores,  incluso 

cuand o ocupen la j efatu ra de un ór gano de Coor dinación D ocent e. Un profesor no podrá 

desem peñar m ás de un cargo de Tuto r sim ultáneam ente . El Jefe de Est ud ios coordinará el 

t rabaj o de los Tut ores y m an t end rá las reun iones periódicas necesarias para el bu en 

fu ncionamient o de la acción Tut or ial. 

3.  Todos los Tuto res a los qu e se refieren los dos art ículos ant er ior es t end rán  un a hor a 

de Tut or ía sem anal  con su grup o o cur so, la cual tend rá consideración de lect iva;  asim ism o, 

tend rán  un a  hor a  c om plemen taria de  preparación de  la  Tut or ía,  en  coordinación con  el 

Departam ent o de Orient ación o/ y la Jefatu ra de Est ud ios,  y ot ra hor a com plemen taria para 

recibimient o y  atención de los padres y m adres de sus  alum nos.  La asign ación del hor ario de 

Tut or ía para los Tut ore s la realizará el Jefe de Est ud ios de acuerdo con las necesidades del 

Centr o, procura nd o que en los horarios ind ividuales de los Tutor es de los grup os de un m ismo  

cur so sea coincident e la prime ra de las ho ras com plemen tarias citadas.  Tam bién se pr ocurará 

qu e la hor a de Tuto ría lect iva  de los grupo s de un m ismo  curso coincida en el horario.  
 

Func ion es del  tut o r .  
 

1.  Part icipar  en el desarroll o del Plan  de Acción Tut or ial y en las act ividades de 

or ientación, bajo la coordinación del Jefe de Est ud ios y en colabor ación con el Departam ent o 

de Orient ación del Centr o. 
 

2.  Coordinar  el pro ceso  de eva luación de los alum nos de su grup o y cum plimen tar la 

docum ent ación per t inent e, de acuerdo con la nor m at iva  legal vi gent e y lo esta blecido en el 

present e Reglam ent o. 
 

3.  Organizar, en coor di nación c on la Jefatu ra de Est ud ios,  y pr esidir la ju nta de 
pro fesores y las sesiones de eva luación de su grup o. 

 

4. Facil itar  la int egración de los alum nos en el grup o y f om ent ar  su part icipación en las 

act ividades del Centr o, de acuer do con las direct r ices m arcadas en el Plan  de Acción Tut or ial. 
 

5.  Orient ar  y asesor ar  a los alum nos sobre sus  posibil idades aca dém icas y 

pro fesionales,  de acuerd o con las direct r ices m arcadas por el Departamen to de Orient ación en 

el Plan  de Orient ación Acad ém ica y Profesional. 
 

6.  Colabor ar  con el Departam ent o de Orient ación del Cent ro , en los térm inos qu e 

esta blezca la Jefatu ra de Est ud ios.  Esta  colaboración se realizará fu ndam ent almen te a t ravés 

de la part icipación de los tut or es en las reun iones sem anales de pr eparación de tut or ía,  y en la 

reali zación de las act ividades pr opue stas  por el Departam ento de Or ient ación o/ y el Equ ipo 

Direct ivo. 
 

7.  Encauzar  las dem and as e inq uietud es de los alumnos y med iar, en colabor ación con 

el delegado y subdelegado del grup o, ant e el resto  de los pro fesores y el Equipo Direct ivo, en 

los pro blem as que se plant een, y sobr e todo en lo re lat ivo  a reclam aciones de cali ficaciones.  A 

este respecto, el tut or  t end rá las sigu ient es com petencias:  
 

a)  Transm it ir  a los profesores y los Departam ento s didáct icos las reclam aciones de los 

alumnos o sus  fam ilias sobre el resultado de las cal ificaciones y  eva luaciones, a 

excepción de la eva luación final.
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b)  D ecidir, de com ún acuerdo con el Jefe de Est ud ios,  la convocator ia de un a sesión 

ext raordinaria de eva luación final, para aquellos casos en qu e med ie un a 

reclam ación s obr e la decisión de pro m oción y t itulación en Edu cación Secund aria 

Obligator ia,  todo ello de acuerdo con lo esta blecido en la legislación vigent e. 
 

c)  Transm it ir  directa m ent e al  Direct or las qu ejas de los alum nos o de sus  fam ilias 

re lat ivas  a la vulneración de sus  derechos por parte de cualquier m iem br o de la 

Com unidad Edu cat iva.  
 

d)  T ransm it ir  a los pro fesores o los Órganos de Gobierno o coordinación docent e 

com petente s en cada  caso la infor m ación sobre la situ ación personal, fam iliar  o 

social  qu e sea de int er és para t ratar adecuadam ent e los pr oblem as de condu cta  o 

aprend izaj e, siem pr e con la reserva  y discreción necesarias.  
 

e)  Convocar  reun iones de la ju nta de pro fesores del grup o, para t ratar  los pro blem as 
qu e así lo exij an  segú n cr iter io del t ut or . 

 

f)  Infor m ar al  Consejo Escolar, si este órgano así se lo requ iere, sobre las 
circunsta ncias re lat ivas  a la com isión de faltas disciplinarias y a su posible sanción. 

 

g)  Mediar  ant e  el  Direct or o  el  Consejo  Escolar  en  el  pro ceso de  adopción  de 

sanciones de caráct er general  para  un grup o o cur so. 
 

h)  Infor m ar a  los padr es, a los pr ofesores y  a los alum nos del grup o de todo aquello 
qu e les concierna,  en relación con las act ividades docente s y com plemen tarias y 
con el rend im ient o académ ico. 

 

Facil itar la cooperación edu cat iva  ent re los pro fesores y  los padr es de los alum nos, 
med iant e el  m ant en imient o de  reun iones  y  ent revistas  en  todos  los  casos  en  que  sea 
necesario. 

 

Re laci o n es ent r e  e l  t u tor  y los  p ad r es de  al umn o s.  
 

1.  Se realizará al  com ienzo de cada  curso escolar  un a reun ión de los tut or es de los 

grup os de Bachillerato, PCPI  y Grado Medio con los padr es de los alum nos de su grup o t ras ser 

reali zada la evaluación inicial. Esta  reun ión tend rá como  obj et ivo  la pre sent ación del tut or a los 

padres,  de las nor m as básicas de convivencia  y dinám ica del Centro . Previam ent e a  esta 

reun ión, el Equ ipo Direct ivo se  pr esent ará a  los padres de los alum nos y les infor m ará del 

fu ncionamient o general  del Cent ro. 
 

2.  A lo largo del cur so se podrán  convocar  re uni ones con los padre s de alum nos de un 

dete rm inado grup o,  niv el  o  ciclo  si  así  lo  considerara convenient e el  tut or ,  el  Jefe  del 

Departam ent o de Orient ación o la Jefatu ra de Est ud ios.  Los Tutor es,  especialmen te los del 

primer  ciclo, previa propu esta  y planificación del Equipo Direct ivo, pod rán  tener un a segund a 

reun ión en el segund o t r ime str e con los padres,  para infor m ar de lo acont ecido hasta  entonces 

y prever y com part ir aquellas situ aciones y  soluciones qu e favorezcan  la m archa  global del 

conjunt o de la clase o del ciclo. 
 

3.  Las hora sem an al  de entr evista  de los tutor es con los padr es, será concertada por 

ést os con la necesaria ant elación c on el fin de que el tut or consiga recabar la infor m ación m ás 

exhaust iva  posible y el de consegu ir que sean  debidam ent e ate nd idos.  
 

Aqu ellos alum nos m ayore s de edad que hayan  firm ado el docum ent o de 

confidencialidad ser án  infor m ados directa m ent e. 
 

EQUIPOS DOCENTES 
 

El Equ ipo Docent e es el ór gano colegiado com pu esto  por todos los pro fesores que 

im parten docencia en un  grup o dete rm inado de alum nos.  
 

El Equ ipo Docent e de un grup o se reun irá c om o Junt a de Eva luación en cada  un o de los 
per íodos or dinarios y ext raordinarios de eva luación cont em plados en el Pro yecto  Cur ricular.
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Asim ism o, se re un irá como  Equ ipo Docent e siem pre que sea convocado por el Jefe de Est ud ios 
a pro puesta,  en su caso, del t ut or del g rup o. 

 

Las reun iones del m ismo  serán  presididas por el Jefe de Est ud ios y coordinadas por el 

Tut or .  Podrá asist ir  a dich as reun iones algú n mi em br o del D epartam ent o de Orient ación. 
 

Func ion es:  
 

a)  Llevar  a cabo  la evaluación y el segu im ient o global  de los alumnos del grupo , 
esta bleciend o las med idas necesarias para mejo rar  su apr end izaje, en los térm inos 
esta blecidos por la legislación específica sobr e eva luación. 

 

b)  Firm ar las act as de eva luación surgidas de cada Junt a de Eva luación. 
 

c)  Esta blecer las act uaciones necesarias para m ejo rar  el clima  de convivencia del g rup o. 
 

d)  Tratar  coordinadam ent e los confl ict os que surjan en el seno del g rup o, esta bleciend o las 
med idas adecuadas para resolver los.  

 

e)  Procur ar  la  coor dinación  de  las  act ividades  de  enseñanza  y  aprend izaje  qu e  se 

pro pong an  a los alum nos del g rupo . 
 

f)  Conocer  y part icipar  en la elabor ación de la infor m ación qu e, en su c aso, se pr oporcione 
a los padr es o tuto res de cada uno de los alumnos del g rup o.
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FUNCI ONA MI ENTO DE LOS SERVI CI OS 
 

El Cent ro ofrece servicios a todos los m iem bro s de la Com unidad Edu cat iva 

especificánd ose a cont inuación su fun cionam iento:  
 

A)  D i r ecc ión,  Je f at ur a  de  Est u d io s y S ecre t ar ía:  
 

El Direct or del Cent ro , los Jefes de Est ud ios o Adm inist rador a tende rán  a los 

m iem bro s de la Com unidad Edu cat iva  y a todos aqu ellos asun tos qu e requ ieran  su 

intervención, en las hor as de despac ho que tend rán  al  efect o. 
 

En el Cent ro siem pr e est ará un cargo direct ivo cu and o se est én realizand o 
act ividades lect ivas  con el alum nado. 

 

B)  Of icin a :  
 

El personal  de oficina atende rá y a sesor ará en cuest iones adm inist rat ivas  a todos los 
m iem bro s de la Com unidad Edu cat iva  o a personas ajenas al  Cent ro que requ ieran  su ayud a 
segú n horario esta blecido en el Centr o docent e para  este fin.  

 

C)  Con ser j e r ía:  
 

En  c onser j er ía se orient ará a  toda persona qu e desee realizar  algun a gest ión de 

cualquier t ipo en el Cent ro de los t rám ites a segu ir y se facil itará la docum ent ación necesaria 

qu e haya  solicitado Secretaría o los Órganos de Gobierno del Cent ro y,  si es necesario, indicará 

la persona a que deben de dir igirse. 
 

La conser j er ía perm ane cerá abier ta siem pr e que el Cent ro docent e esté  a disposición 
del p úblico. 

 

D)  Bib li o t ec a:  
 

La  Biblioteca  del  Cent ro  podrá  ser  ut il izada  por  los  m iem br os  de  la  Com unidad 

Edu cat iva  para  est ud io y consulta.  
 

La Biblioteca no se ut ili zará como  aula para im part ir  clases,  ni se realizarán  act ividades 
qu e im pidan  su uso habitual. Si fue se im prescindible ut il izar  la Biblioteca par  ot ros fines 
requer irá la aut or ización de los Órganos de Gobierno del Cent ro . 

 

Jefatu ra de Est ud ios organizará su hor ario que será exp uesto púb licam ent e du rant e 

todo el curso. 
 

Los m iembr os de la Com unidad Edu cat iva  podrán  colabor ar  en la or ganización y facil itar 
qu e esté  disponible en horario más  amp lio. 

 

En la Biblioteca se observará sil encio, respetando el derecho  al  est ud io y consulta de 

todos los qu e allí se encuent ren.
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ORGANOS  DE PARTICIP ACI ÓN  
 

ALUMNOS 

 
ORGA NIZ ACI ÓN DE ALUMNOS 

 
Los  alum nos  deben  quedar  int egrados  en  la  m archa  general  del  Centr o  no  sólo  com o 

receptores pasivos de "enseñanza"  y cump lidore s obedient es de norm as. Deben ser realmen te 

copr otagonistas de su pro pia for m ación part icipand o, en la me dida de sus  posibili dades,  en la 

gest ión general  del Centr o. Por ell o deben cont ar  con un a or ganización realmen te 

represent at iva  y eficaz, adem ás de responsab le con el Centr o y sus  med ios m at er iales así 

com o con los profesores y personal  de adm inist ración y servicios.  

 
En el present e diseño de or ganización y responsab ilidades de los alum nos se han tenido en 
cuent a las exper iencias ya  vividas al  respect o, así como  la legislación vigent e. 

 
a)  Cada grup o de alum nos tend rá un Delegado y un Subdelegado elegidos,  por sufragio 

directo  y secreto , entr e los alumnos del m ism o. El Delegado, y  en su defecto  el Subdelegado, 

qu e lo sus t ituirá en caso de ausencia o enferm edad y  lo apoya rá en sus fu nciones, c oor dina y 

represent a al  grup o y es su por t avoz. 

 
b)  Los delegados no podrán  ser  sancionados por el eje rcicio de las fu nciones qu e les 

encom iend a el present e Reglam ent o. 

 
c)  Los Delegados y Subd elegados de grup o son m iem bro s natos  de la Junt a de Delegados 

del Cent ro y part iciparán  y colabor arán  en la Com isión de Alumnos para la Seguridad, en la 

Com isión de Alum nos para las Act ividades Cultu rales,  en la Com isión de Alum nos para la 

Convivencia y en cualquier ot ra que las necesidades del Centr o requ ieran. 

 
d)  Los m iem br os de la Junt a de Delegados,  en eje rcicio de sus fu nciones, t end rán  derecho 

a conocer y a consultar  las act as de las sesiones del Consej o Escolar  y ot ras docum ent aciones 

adm inist rat ivas  del Cent ro , salvo  aqu ellas cuya difu sión, a juicio del Direct or/ a pud iera afect ar 

negat ivamen te al  nor m al desarro ll o de la act ividad en el Cent ro o al  derecho a la int im idad de 

las personas.  

 
DELEGADO  Y SUBDE LEGA DO  DE ALUMNOS 

 
Func ion es de  lo s d eleg ad o s de  g r upo.  

 
a)  El Delegado de grupo , y en su caso el Subd elegado, será el repr esentant e del m ismo  ant e el 

Tut or ,  Pro fesores,  Equ ipo Direct ivo, Junt a de Delegados,  et c.  

 
b)  Asist ir a  las reuniones de la Junt a de Delegados y part icipar  en sus  deliberaciones,  expresar 

el pu nto de vista  del grup o sobr e los asunt os qu e se t raten. Post eriormen te infor m ará a sus 

represent ados de los debates qu e se desarro ll en así como  de las decision es que se adop t en. 

 
c)  Exponer a los Órganos de Gobierno y de coordinación didáct ica las sugerencias y 
reclam aciones del g rup o al  que represent an.
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d)  Será el responsab le del uso   del tablón de anuncios . 

 
e)  Com unicará en Conser j er ía los desperfectos, care ncias o suciedades anor m ales que se 
observen en el aula y zonas pró xim as para su reparación y limp ieza.  

 
f)  Podrá convocar re un ión del g rup o en su aula,  en sus horas de tuto ría,  cuand o las 
circunsta ncias lo aconsejen para  anali zar  las incidencias pr evio conocim ient o del t ut or .  

g)  Podrá solicitar  reun irse con el Tut or en la hora de t ut or ía del curso. 

Corr esponderá par t icularmen te al  Delegado:  

 

¶     Fomen tar  la convivencia ent re los alum nos de su grup o. 
¶  Colabor ar  con el tut or  y con la junt a de pro fesores del grup o en los tem as qu e afect en 

al  fun cionam ient o de éste. 
¶     Colabor ar  con los profesores y con los Órganos de Gobierno del Cent ro para el bu en 

fu ncionamient o del m ism o. 
¶     Cuidar  de la adecuada ut ili zación del ma ter ial y de las inst alaciones del Centr o. 
¶     Todas aquellas fu nciones qu e esta blezca el Reglam ent o de Régimen  Interno. 

 
Fun ciones específicas de los Subdelegados de grup o:  

 
Los Delegados de grup o podrán  delegar  en los Subdelegados para las siguient es cuest iones:  

 
ñSegu ridadò 

 
¶  For m ar parte de la Com isión de Alum nos para la Seguridad, asist ir  a sus  reun iones e 

infor m ar al  curso de sus  debate s y decisiones.  
¶     Colabor ar  con el  tut or  en la preparación del  grup o para casos de evacuación de 

em ergencia del Cent ro . 

¶     Tener act ualizado y visible el plano de evac uación  del g rup o. 
¶  Colabor ar  en la segu ridad prevent iva.  En concreto, infor m ar al  Equipo Direct ivo  o al 

tut or  de causas de posibles accident es en el aula y su ent or no (crista les roto s, m uebles 
en mal  esta do.. .)  

 
ñActivi dades Cultu ralesò 

 
¶  For m ar part e de la Com isión de Alum nos para las Act ividades Cultu rales,  asist ir  a sus 

reun iones e infor m ar al  grup o de sus debates y decisiones.  
¶  Part icipar, con el tut or , en la planificación de las act ivi dades cultu rales qu e afecten a su 

grup o. 

 
ñConvivenciaò 

 
¶  For m ará parte de la Com isión de Alum nos para la Convivencia,  asist irá a sus  reun iones 

e infor m ará al  grup o de sus  debates y decisiones.  

¶  Infor m ará al  tut or  del clima  de convivencia en el grup o y de los posibles confl ict os 
internos de im por tancia.  

¶     Colabor ará con el tut or en la creación de un  buen clima  de convivencia en el grup o. 

¶  Est ará  en  com unicación  con  la  Com isión  de  Convivencia  del  Consej o  Escolar  y 
colabor ará con ella.
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Elecc ión  de  De leg ad o s.  

 
a)  Las elecciones de delegados serán  or ganizadas y convocadas por el Jefe de Est ud ios,  en 
colabor ación con los tut ores de los grupo s y los represent ante s de los alum nos en el Consejo 
Escolar  del Cent ro. 

 
b)  La elección para estos cargos tend rá lug ar   en el mes  de oct ubr e de cada  año escolar. 

Cuand o la m ayor ía de los int egrant es del grup o se conozcan  de cursos ant er iores podrá 

lleva rse a cabo no más  lejos de la tercera sem ana después de iniciado el curso. 

 
c)  El Tut or reun irá al cur so en su hora de t ut or ía y exp licará el sent ido y  fu nción de los 

represent ante s y  los m ecanism os de elección. Podrán  ser elegibles cuant os alum nos qu ieran 

opt ar  volunt ariam ent e al  cargo, qu ienes qu edarán  reflejados en un a lista  y pr oclam ados com o 

cand idatos para ser votados.  Si no m anifestara  ning uno esta  int ención , de igual modo,  cada 

alumno, en votación secreta,  escribirá en un a papeleta un m áximo  de t res nom br es de entr e 

los cand idatos,  o del t otal  de alum nos del g rup o, en el segund o caso. 

 
d)  Será elegido delegado el candidato m ás votado;  subd elegado, el segund o. Quedand o como 

suplent es los re sta nte s cand idatos en lista  por or den decrecient e de nú me ro de voto s qu e 

serán  proclam ados como  tales,   sa lvo  qu e los int er esad os expresamen te se m an ifiest en en 

cont ra, ant e el curso o el Tut or . Los em pate s en núme ro de vo tos se resolverán  por sor teo. 

 
e)  Antes de iniciarse la votación, en el desarrollo de la sesión se const ituirá un a me sa, 

presidida por el/ la  Tutor / a,  que será acom pañado por los alum nos de m ayor y me nor edad 

del grup o;  éste  hará las veces de secre tario. Hecho  el recuento de los votos se hará púb lico su 

resultado en la m isma  reun ión. De esta  sesión se leva nt ará acta  en  mod elo oficial, qu e será 

firm ado por todos los com ponent es de la me sa.  El or iginal de la m isma  será entr egado a la 

Jefatu ra de Est ud ios por el tut or , qu ien, a su vez, expond rá un a copia de la m isma  en el 

tablón de anun cios de la clase. 

 
f)  En el caso  de pro ducirse  algun a baja a lo largo del cur so, será autom át icam ent e cubier ta 
con el prime ro de la lista de suplent es.  

 
Cese d e d eleg ados  

 
Cualquier repr esent ant e de alum nos del grup o   pu ede cesar en sus  fu nciones por 

incum plimient o de sus responsab ilidades o en el caso de sufr ir  t re s amo nest aciones escritas 

por la Com isión de Conviv encia, bien por faltas de asist encia,  bien por com por tam ient o 

inadecuado. Tam bién puede cesar en sus  fu ncion es m ediant e un a cualqu iera de las siguient es 

vías:  

 
a)  Por present ar  su dim isión, qu e deberá ser acept ada por la clase. 

 
b)  Por soli citu d de revocación dir igida al tut or y firm ada,  al  meno s, por la m ayor ía absolut a de 
la clase. 

 
c)  Por sugerencia del Equipo Docent e del g rupo . 

 
d) A  pro pu esta  de la Com isión de Alumnos,  en el caso de un a fa lta de asist encia re iterada a las 
reun iones de la Junt a de Delegados. 

 
En los casos b)  y c)  los pasos a dar para confirm ar o revocar al  represent ant e son los 
siguient es:
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-  El tut or organizará,  en la hor a de t ut or ía,  un a sesión de debate sobre el pro blema  suscitado. 

 
-   Finalizado  el  debate  se  pr ocede  a  un a  votación  de  perm anencia  o  revocación  del 
represent ant e o repr esent ant es cuest ionados.  

 
-  Si la votación arro ja un a m ayor ía sim ple a fav or de la revocación se pr ocedería,  en el plazo 
m áximo  de 15 d ías,  a elegir nuevo  o nuevos represent ant es segú n el procedim ient o descrito.  

 
JUNTA    DE    DELEGADOS    DE    ALUMNO S:    COM POSI CI ÓN    Y    RÉGI ME N    DE 
FUNCI ONA MI ENTO .  

 
A)  Com p o sici ó n  

 
La Junt a de Delegados del Cent ro est ará int egrada por todos los Delegados y Subdelegados de 

alumnos de los diferent es grupo s del Centr o  y los represent ant es de alum nos en el Consejo 

Escolar  del Cent ro. 

 
La Junt a de Delegados de alum nos estará  coor dinada y repre sent ada   por la Com isión de 

Alumnos,  qu e tendrá caráct er de Com isión Perm anente . La  Com isión de Alum nos estará 

integrada por seis repre sent ant es de los alumnos:  los dos per tenecient es al  Consej o Escolar  y 

dos re present ant es elegidos por cada uno de los niveles en los que se est ruct ura el Centr o:  

 
Nivel  I  :    Bachil lerato, Ciclos For m at ivos de  Grado Medio y  Formación Profesional 

Básica.  

 
Nivel I I :  Ciclos For m at ivos de Grado Supe rior .  

 
B)  Fun cion am ien t o  

 
1.  La Junt a de Delegados podrá reun irse en pleno, cuand o la natu raleza de los pr oblem as lo 
haga m ás convenient e, o  en com isiones,  y  ant es y después de cada  un a de las reuniones qu e 
celebr e el Consej o Escolar.  

 
2.  La Jefatu ra de Est ud ios facil itará a la Jun ta de Delegados un espac io adecuado para que 

pu eda celebrar sus  reuniones así como   los med ios m at er iales necesarios para su corr ect o 

fu ncionamient o. 

 
3.  Será convocada  a insta ncia,  bien de la Com isión de Alum nos,  bien present and o a nt e ést a 

pliego con firm as de, al  meno s, el  25%  de sus  m iem bros.  Toda convocat oria debe ser 

anun ciada al Equ ipo Direct ivo  ante s de la celebración de la reun ión y ell a le pro porcionará local 

y ho rario.  

 
4.  Un m iem bro de la Com isión de Alum nos hará de Secre tario en cada reun ión de la Junt a de 

Delegados y levant ará acta  de los acuerdos. Una copia del acta  de cada  reun ión se hará 

pú blica en los tablones de anun cios del Centr o y de cada  aula.  

 
5.  Las    sesiones de  reun ión de la  Junt a de Delegados serán  c oor dinadas,  pr esididas y 
mod eradas por el Secret ario de dicha  la Com isión  de Alum nos.  

 
6.  Cuand o lo soli cite, la Junt a de Delegados, en pleno o en com isión, deberá ser oída por los 

Órganos de Gobierno del Cent ro , en los asunt os qu e, por su natu raleza,  requ ieran  su a ud iencia 

y,  especialmen te, en lo qu e se re fiere a:
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a)  Celebración de pruebas y exá m enes.  

 
b)  Esta blecim ient o y desarro ll o de act ividades cultu rales,  recreat ivas  y depor t ivas  en el 

Centr o. 

 
c)  Present ación de reclam aciones en los casos de aband ono o incum plim ient o de las 
tareas edu cat ivas  por parte del Centr o. 

 
d)  Alegaciones y reclam aciones sobr e la obj et ivi dad y eficacia en la valor ación del 

rend im ient o académ ico de los alum nos.  

 
e)  Pro puesta  de sanciones a los alum nos por la com isión de faltas que lleven apare jada 

la incoación de exp edient e. 

 
f)  Ot ras act uaciones y decisiones qu e afect en de m odo específico a los alumnos.  

 
C)  Fun cion es de  la Ju nta  de  De leg ad o s.  

 
Tend rá las siguient es funciones:  

 
a)  Elevar  al  Equ ipo Direct ivo  pro pue st as para la elabor ación del Pro yecto Edu cat ivo del Centr o 
y la Pro gram ación General  Anu al dent ro de su á mb ito de com petencia.  

 
b)  Inform ar a los represent ant es de los alum nos en el Consejo Escolar  de los pro blem as de 
cada  grup o o cur so. 

 
c)  Recibir infor m ación de los repr esent ant es de los alumnos en dicho  consej o sobr e los tem as 

t ratados en el m ism o, y de las confederaciones, f ederaciones est ud iant iles y or ganizaciones 

ju veniles legalmen te const ituidas.  

 
d)  Elabor ar  infor m es para el Consej o Escolar  a iniciat iva pro pia o a pet ición de ést e. 

 
e)  Elabor ar  pr opu est as de m odificación del Reglam ent o de Régimen  Int erno, dent ro del ámb ito 
de su com petencia.  

 
f) Inform ar a los est ud iant es de las act ividades de dicha  junt a.  

 
g)  For m ular  pro puestas  de criter ios para la elaboración de los ho rarios de act ividades docent es 
y ext raescolares.  

 
h)  Debat ir  los asunt os qu e vaya  a t ratar  el Consej o Escolar  en el ámb ito de su com petencia y 
elevar  pro puest as de re solución a sus  repre sent ant es en el m ism o. 

 
i)  Llegar  a acuerdos m ot ivados sobre decisiones de natu raleza colect iva.  

 
j) .  Cualquiera de los ór ganos de represent ación de alum nos podrá ser convocado  por el Equ ipo 

Direct ivo  cuand o las circun sta ncias así lo aconsej en. 

 
k).  La Com isión de Alum nos Inform ará a la Junt a de Delegados de sus act ividades,  gest iones, 
negociaciones y cualquier infor m ación de int eré s qu e llegu e a su poder.
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l) .  La Com isión de Alumnos podrá repr esent ar  a estos ant e el Equ ipo Direct ivo  del Centr o, 
Claust ro de Profesores, APA o alum nos de otr os Centr os. 

 
m ). La Com isión  de Alum nos se responsab ilizará del uso  y cont ro l de los tablones de anun cios 
y de los espac ios habili tados para uso de alum nos.  

 
AS OCI ACI ONES DE PAD RES DE ALUM NOS Y ASOCI ACI ONES DE ALUMN OS 

 
1.  En el Centr o podrán  exist ir  las asociaciones de padres de alum nos, regu ladas en el 

Real  Decreto 1533/ 1986, de 11  de julio, y las asociaciones de alum nos,  regu ladas en el Real 

Decre t o 15 32/ 1986, de 11  de julio. 

 
2.  Las asociaciones legalmen te const ituidas  pod rán:  

 
a)  Elevar  al  Consejo Escolar  pr opue stas  para la elabor ación del pro yecto  edu cat ivo  y de 
la Pro gram ación General Anu al. 

 
b)  Inform ar al  Consej o Escolar  del Centr o de aqu ellos asp ect os de la m archa  del m ismo 
qu e considere n opor tun o. 

 
c) Inform ar a todos los m iem bro s de la Com unidad Edu cat iva  de su acti vidad. 

 
d)  Recibir infor m ación del Consej o Escolar  sobre los tem as t ratados en el m ism o, así 

com o recibir, si exp resamen te lo soli citasen,  el or den del día de dicho  consejo ante s de 

su realización, con el objeto de poder elabor ar  pro pue sta s. 

 
e)  Elaborar  inform es para el Consej o Escolar  a iniciat iva  pro pia o a pet ición de ést e. 

f)  Elabor ar pro pue stas  de m odificación del Reglamen to de Régimen  Inte rno. 

g)  For m ular  propue stas  para la reali zación de act ividades com plemen tar ias.  

 
h)  Conocer los resultados académ icos globales y la valor ación qu e de los m ism os realice 
el Consej o Escolar. 

 
i)  Recibir un  ejem plar  del Proyecto  Edu cat ivo. 

 
j )  Recibir infor m ación sobr e los libro s de text o y los m ater iales didáct icos adopt ados por 
el Cent ro. 

 
k)  Fom ent ar  la colabor ación ent re todos los m iem bros de la Com unidad Edu cat iva.  

 
l)  Ut ili zar  las insta lacione s del Centr o en los tér m inos qu e esta blezca el Consejo Escolar.  

 
DERECHO S Y D EBER ES DE LOS PADR ES DE ALUMNOS. 

De r echos  de  los  p ad r es.  

1.-  Part icipar, dentr o de la Com unidad Edu cat iva,  en la edu cación int egral  de sus hij os.  
 

2.-  Ser elegidos y a elegir a sus  represent ante s en el Consej o Escolar  del Cent ro. 
 

3.-  Form ar parte de las asociaciones de padres de alum nos de est e Cent ro . 
 

4.-  Recibir infor m ación del pro fesor tut or así como  del resto  del profesorado acerca de
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las  act ividades  académ icas  y  ext raescolares  de  sus  hij os,  de  su  rend im ient o, 
com por tam ient o y a ct itu d en el Centr o. 

 

5.-  Ser infor m ados per iódicam ent e del rendim ient o académ ico de sus hij os y de las 
fa ltas de asist encia.  

 

6.-  Reclam ar  las cali ficaciones de sus hij os.  (v e r  anexo  B)  
 

7.-  Colabor ar  en la labor edu cat iva  del Cent ro a t ravés de sus  represent ant es en el 

Consej o Escolar.  
 

Deb er es  de  los  p ad re s.  
 

1.-  Part icipar  act ivam ent e en la consecuc ión de los fines y obj et ivos pro puestos en el 

Centr o. 
 

2.-  Acud ir al Cent ro cuand o sea re quer ido por la Dirección, la Jefatu ra de Est ud ios,  el 
tut or ,  el or ient ador o el pro fesorado de su hij o. 

 

3.-  Asist ir  a las reun iones colect ivas  convocad as por la Dirección o el tut or .  
 

4.-  Colabor ar,  principalmen te con el tut or  y el Departam ento de Orient ación, en la 
mej ora de la for m ación y el rend im ient o de su hij o. 

 

5.-  Colabor ar,  junt o con el pro fesorado, en la mot ivac ión y cont ro l de las act ivi dades 

pro pue stas.  
 

6.-  Facil itar  todo t ipo de infor m ación y datos va lor at ivos de sus  hij os al  pro fesorado que 
lo precise,  en los dist in tos aspect os de su personalidad. 

 
 
 
 
 

 

OT ROS Ó RGA NOS:  ADM I N I STRACI ÓN Y  SERVI CI OS.  
 

 
 

DERECHO S Y D EBER ES DEL PERSON AL DE ADMI N I STRACI ÓN Y SERVI CI OS.  
 

 
De r echos  d e l  pe r so na l  n o  d ocen t e.  

 

1.-  Reali zar  el t rabajo en las mejo res cond iciones y con los m edios m ás adecuados. 
 

2.-   Ser  escuchados  por  la  Dirección  y  el  Consej o  Escolar  cuando  se  pro pong an 
sugerencias encam inadas a un m ejor fun cionam ient o del Cent ro. 

 

3.-  Part icipar  en la vida del Cent ro a t ravés de su represent ant e en el Consej o Escolar. 
 

4.-  Todos aqu ellos qu e les confiere la nor m at iva  legal específica para las dist int as tareas 

qu e corresponden a su c om et ido. 
 

Deb er es  d e l  pe r so na l  no  d ocen t e.  
 

Los deberes com unes a todo el personal  no  docent e son:  
 

1.-  Asist ir  al  t rabajo con puntu alidad y just ificar  debidam ent e sus ausencias.  
 

2.-  Usar  responsab lem ent e las inst alaciones,  m obil iario y  servicios del Centr o, así como 
cont ribuir a su conservación. 

 

3.-  Colabor ar  con los resta nte s m iem bro s de la Com unidad Edu cat iva  el cum plim ient o 
del p resent e R.R. I .
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4.-  Todos los dem ás deberes que les exige la nor m at iva  vigent e 
 

Del  p er so n a l  ad m in ist ra t ivo:  
 

Adem ás de los deberes com unes a todo el per sonal  no docent e ante rior m ent e citados 
deberán  de observar:  

 

1.-   Realizar  las  tareas  pro pias  de  su  nivel  y  re ferente s  al  Cent ro  qu e  le  sean 

encom end adas por el Direct or, las Jefat uras de Est ud ios y los Adm inist radores. 
 

2.-  Atend er debidam ent e a las per sonas del Centr o o aj enas al  m ismo  qu e soli citen 
alguna infor m ación sobr e asunto s de su com pet encia.  

 

Del  Co n ser j e:  
 

Adem ás de los deberes com unes a todo el per sonal  no docent e ante rior m ent e citados 
deberán  de observar:  

 

1.-  Contr olar  los punt os de acceso al  Centr o o dependencias de este. 
 

2.-  Realizar  encargos relacionados con el servicio dentr o y f uera de las depend encias del 

Centr o, a insta ncias de los ór ganos un ipersonales y la Adm inist ración del Cent ro. 
 

3.-  Recoger , conservar y dist r ibuir los docum ent os, obj etos y correspond encia qu e le 
encom iend en los m iem bros del Equ ipo direct ivo  o la Adm inist ración del Centr o. 

 

4.-  Manejar  foto copiador as,  m ult icopistas,  encuade rnadoras, et c., cuand o sean 
aut or izados para ell o por el Direct or, Jefes de est ud io   o  Adm inist rador ,  y t oma  de 
recados y av isos telefóni cos,  sin que am bas cosas les ocupen perm anentemen te . 

 

5.-   Encend er  y  apagar  el  alum brado  y  la  calefacción  y  cont rolar  el  correcto 

fu ncionamient o del reloj  av isador  de las ent radas y sa lidas a las clases y recre os.  
 

6.-  Atende r al  pr ofesor ado en el sum inist ro de m at er ial  de clase y  recibir las me rcancías 
qu e se reciban. 

 

7.-  Atende r correcta m ent e a las personas ajenas al  Cent ro y or ient arlas en relación con 
el m ot ivo  de su visita.  

 

8.-  Abrir y cerrar  los accesos al  Cent ro y sus  depend encias,  cuand o se lo indiqu e la 

Dirección. 
 

9.-   Hacer  ll egar  al  pro fesor ado los  recados,  av isos o  ll am adas telefónicas a  ell os 
dirigidos,  con la m ayor dili gencia posible. 

 

C)  Del  p er so n a l  de  l impi eza:  
 

Adem ás de los deberes com unes a todo el per sonal  no docent e ante rior m ent e citados 

deberán  de observar:  
 

1.-   Realizar  su  t rabaj o  correcta m ent e y  con for m e  se  lo  indique  el  Direct or  o  la 

Adm inist ración del Centro . 
 

2.-  Infor m ar del deter ioro del m at er ial y del esta do de orden y limpieza en qu e se 
encuentr en las aulas y dem ás depend encias del Cent ro 

 

3.-  Recoger el m at er ial  y los obj etos olvidados en las aulas para hacer entr ega del 
m ismo  en Conser je ría.
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REGULACIÓN DE LA CONVI VENCI A.  
 
 
 

DERECHOS Y  DEBERES DE  LOS A LUM N0S  
 

Decre t o 51/ 2007  17  de May o, por el qu e se regulan los derechos y deberes de los alum nos y la 

part icipación y los com pro m isos de las fam ilias en el pro ceso edu cat ivo, y se esta blecen las 
nor m as de convivencia y disciplina en los Centr os Edu cat ivos de Cast illa y León. 

 

Ar tº  28 .a  
De r ech os de  lo s a lu m no s.  

 

- De r echo  a u n a fo r m ación  in t eg ra l .  
Todos los alum nos t ienen derecho  a recibir una for m ación integral  qu e cont r ibu ya  al pleno 
desarrollo de su personalidad. 
Esto im plica:  

a)  La for m ación en el respeto a los derechos y li ber tades fu ndam ent ales y en los principios 
dem ocrát icos de convivencia.  

b)  Una  edu cación  em ocional  que  le  perm ita  afro nt ar  adecuadam ent e  las  re laciones 

interpersonales.  

c)  La adqu isición de habili dades,  capacidades y conocim ient os qu e le perm itan  int egrarse 
personal, labor al  y socialmen te. 

d)  El desarr ollo de las act ividades docent es con fund am ent o cient ífico y académ ico. 

e)  La for m ación ét ica y m oral  

f)  La orient ación escolar,  personal  y profesional  qu e le perm ita tom ar decisiones de 

acuerdo  con  sus  apt itud es  y  capacidades.  Para  ello,  la  Adm inist ración  edu cat iva 

prestará  a los centr os los recursos necesarios y pr om overá la colaboración c on ot ras 

adm inist raciones o inst ituciones.  
 

-  De r echo  a  ser  r espe t ado  
 

Todos los alum nos t ienen der echo  a que respeten su ident idad, int egridad y dignidad 
personales.  

 

Im pli ca:  
 

-     La pr ote cción cont ra t oda agr esión física,  em ocional  o m oral. 
 

- El Respeto a la liber tad de conciencia y a sus convicciones ideológicas, re li giosas o 
mo rales. 

 

- La disposición en el cent ro de un as cond iciones adecuadas de segu r idad e higiene, a 
t rav és de la adopción de m edidas adecuadas de prevención y de act uación. 

 

- Un  am bient e de  conviv encia qu e  perm ita  el  nor m al  desarro ll o de  las  act ividades 
académ icas y fomen t e el respet o m utu o. 

 

- La  confidencialidad  en  sus  datos  per sonales  sin  per juicio  de  las  com unicaciones 
necesarias para la Adm in ist ración edu cat iva  y la obligación qu e hu biere , en su caso, de 
infor m ar a la aut or idad com petente . 

 

-  De r echo  a  ser  ev alu ado  ob j et i v amen t e  
 

Todos los alum nos t iene n derecho a qu e su dedicación, esfuerzo y rend im ient o sean 
va lor ados y reconocidos con obj et ividad. 

 

Im pli ca:
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- Recibir  infor m ación  acerca  de  los  pr ocedim ient os,  criter ios  y  resultados  de  la 
eva luación, de acuerdo con los obj et ivos y cont enidos de la enseñanza.  

 

- Obt ener aclaraciones del pro fesor ado  y,  en su caso, efect uar  reclam aciones,  respecto 
de los criter ios,  decisiones y calificaciones obt enidas en las eva luaciones parciales y 
finales.  

 

-  De r echo  a  p ar t ic ip ar  en  la  v id a del  centro.  
 

Todos  los  alum nos  t ienen  derecho  a  part icipar  en  la  vida  del  cent ro  y  en  su 
fu ncionamient o. 

 

Im pli ca:  
 

-     Part icipación individu al y colect iva,  reun ión, asociación, represent ación, consej o escolar.  
 

-     Posibil idad de ma nifest ar opiniones individual y colect ivamen te. 
 

-     Recibir infor m ación sobr e las cuest iones pro pias de su cent ro. 
 

-  De r echo  a  la  p r o t ección  so cia l .  
 

Todos los alumnos t ienen der echo  a pro t ección social, de acuerdo con lo dispuesto  en la 
legislación vigent e y en el ma rco de las disponibil idades pre supue star ias. 

 

Im pli ca:  
 

- Dotar  a los alum nos de recur sos que com pensen las posibles carencias o desvent ajas 
de t ipo personal, fam ilia r, económ ico, social  o cultu ral con especial  ate nción a aqu ell os 
qu e pr esent en necesidades edu cat ivas  especiales,  qu e im pidan  o dificulten el acceso y 
la perm anencia en el sistema  edu cat ivo. 

 

- Esta blecer las cond icione s adecuadas para que los alumnos qu e suf ran  un a adversidad 
fam iliar, un accident e o  un a enferm edad pr olong ada,  no se vean  en la im posibili dad de 
cont inu ar  o finalizar  los est ud ios qu e estén cursand o. 

 

 
Ob li g acion es d e los  a lum n os  

 

-     Deb er  d e  est u d iar  
 

Todos los alum nos t ienen el deber de est ud iar  y esfor zarse para consegu ir el m áximo 

rend im ient o académ ico. 
 

Este deber im plica:  
 

- Asist ir  a clase respetand o los hor arios esta bl ecidos y part icipar  en las act ivi dades 
académ icas pro gram adas.  

 

- Realizar  las  act ividades  encomen dadas por  los  pro fesores  en  el  eje rcicio  de  sus 
fu nciones docentes,  así com o segu ir sus or ient aciones y direct r ices.  

 

-  De b er  de  r esp et ar  a lo s d em ás  
 

Todos los alum nos t ienen el deber de respetar  a los dem ás. 

Lo que im plica:  

- Perm it ir  qu e  sus  com pañeros pu edan  ejercer  t odos  y  cada  un o  de  los  derechos 

esta blecidos en este  Decreto 
 

- Respetar  la liber tad de conciencia,  convicciones reli giosas y mo rales y la dignidad, 

integridad e int im idad de todos los m iem br os de la com unidad educat iva, y  evitar 

cualquier discr iminación por razón de nacim ient o, raza,  sexo  o cualquier ot ra 

circunsta ncia.



Pág: 36 

CENTRO DE ENSEÑANZA  
 

ñGregorio Fernándezò 
R e g l a m  e n t  o  d e  R é g i m  e n  I  n t  e r  n o 

 

 

- Dem ost rar  bu en  t rato  y  respeto  a  todos  los  alum nos  y  a  los  pro fesionales qu e 

desarrollan su  act ividad en el cent ro, tant o en lo re fer ido a su persona como  a sus 

per tenencias.  
 

-  De b er  de  p ar ti c ip ar  en  las acti v id ad es  d e l  cen t r o  
 

Todos los alumnos t ienen el deber de part icipar  en las act ividades qu e configu ran  la vida 

del centr o. Lo que supone:  
 

-  Im pli carse de forma  act iva  y part icipar en las act ividades  qu e configu ran  la vida del 
centr o. 

 

Lo qu e supone, im plicarse de forma  act iva  y part icipar, individu al y colect ivamen te en 

las act ividades lect ivas y com plem ent arias, así  com o en las en t idades y órganos de 

represent ación propia de los alum nos.  
 

Respetar  y cump li r las decisiones 
 

-  De b er  de  con t ri b u i r  a m ej or ar  la  con v iv enc ia en  el  cen t r o.  
 

Todos los alum nos,  sigu iend o los cauces est ablecidos en el centr o t ienen el deber de 
colabor ar en la mejo ra de la convivencia escolar  y en la consecuc ión de un adecuado c lima  de 
est ud io y respeto. 

 

Lo que im plica:  
 

-Respetar las no rm as de organización, c onvivencia y disciplina del cent ro , esta blecidas 
en el Reglam ent o de Régimen  int er ior . 

 

-Part icipar  y colabor ar  act ivamen te con el resto  de personas del centr o para favorecer 

el desarr ollo de las act ividades y en general  la convivencia en el cent ro . 
 

-Respetar,  conservar  y  ut il izar  corr ecta m ent e  las  inst alaciones  del  centr o  y  los 
m at er iales didáct icos.  

 

-  De b er  de  ci ud ad an ía.  
 

Todos los alum nos t iene n el deber de conocer  y respetar  los va lores demo crát icos de 
nu est ra sociedad, exp resand o sus opiniones respetu osam ent e. 

 

 
 

SI STEMA  DE CONTROL DE AS I STENCIA  A L AS CL ASES 
 

 

a)  Sonará un  timbre al comienzo de la clase, los alumnus deberán estar en el aula cuando esté 

haya sonado . 

 
b)  Las Ausencias y restrasos quedarán regist radas en la plataforma educamos en  cada  un a de 

las sesiones ho rarias con un a (  A )  o un a  (  R )  respect ivamen te por parte del p ro fesor 

encarg ado de las m ismas.  

 
c)    Los  alum nos,  o  sus  padr es  o  Tut ores,    cump limen tarán  los  im presos  de  los  

ju st ificant es de fa ltas recogidos en Secretaría,  o pr oporcionados por el/ la Tut or / a,  y se los 

ent regarán  a ést e/ a dur ant e los tr es días lect ivos siguient es a la fa lta,  o a la últ ima  de ell as si 

son va rias consecut ivas, e infor m arán  a los profesores del mot ivo  de su fal ta.  No se a cept arán, 

nor m almen te, como  ju st ificables  causas com o  "v iajes", "p uent es"  o "mot ivos personales"  no 

especificado s. Ca da ju st ificant e deberá de ir acom pañado con el documen to corr espond ient e 

oficial o su fo tocopia.  (ju st ificant es méd icos... .)  

 

d)  Las fa ltas de asist encia a clase por part icipar  en act ividades ext raescolares ( conferencias, 

sal idas  del  Cent ro,  via jes  escolares,  et c.)  no  necesitarán  ju st ificación  fam iliar:  serán 

ju st ificadas por los pro fesores responsab les de la act ividad y no se consign arán  en el bolet ín de 

eva luación como  faltas sin j ust ificación. 

 

file:///C:/F:/Justif0405.pdf
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e) Las  fa ltas de asist encia a las act ividades ext raescolares se com put arán  del m ismo  modo  qu e 

las de clase. El nú me ro de horas de ausencia será consign ado en su parte de fa ltas por el 

pro fesor re sponsab le de la act ividad. 

 
f)  Los ju st ificant es se fecharán  en   el día   de la ent rega.  Se considerarán  vál idos solo los 
ent regados en el plazo correspond ient e. 

 
g)  El Tut or tend rá a la disposición de Jefatu ra de Est ud ios y de  los pro fesores del grup o los 
ju st ificant es entr egados por los alum nos y efect uará las com pro baciones opor tun as.  

 
h) En los bolet ines de calificación de cada  eva luación, qu e entr egarán  los Tuto res en las fechas 

indicadas,  figu rará el resum en de fa ltas de asist encia y puntu alidad du rant e la m isma,  que, 

los alum nos deberán  devolver firm ado por sus  padres o Tut ore s,  su caso,    en un plazo 

m áximo  de cinco días.  El incum plim ient o de este plazo se considerará condu cta cont raria a  las 

nor m as de convivencia.  

 
i)  El Tut or se encargará de atend er a los padres cuand o éstos pidan  infor m ación s obre las 
fa ltas de asist encia de los alum nos.  

 
j )  La documen tación relat iva  a la asist encia será archiva da por el Tut or y estará  a disposición 
de Jefat ura de Est ud ios,  profesor es,  padr es y alum nos para su consulta.  

 
k)  La fa lta de asist encia i nju st ificada  al  15%  de las  sesiones en un a m at er ia o de clase, en 
general, conlleva rá la im posibili dad de realizar la eva luación cont inua.  Cada Departam ent o 
deberá esta blecer  en su pro gram ación un sist ema  ext raor dinario de eva luación para estos 
alumnos.  

 
l) Tres ret rasos injust ificados a  clase equ ivaldrán, desde el punt o de vista  de corrección de 

com por tam ient os,  a una falta a clase igu almen te inju st ificada.



Pág: 38 

CENTRO DE ENSEÑANZA  
 

ñGregorio Fernándezò 
R e g l a m  e n t  o  d e  R é g i m  e n  I  n t  e r  n o 

 

 
 
 

 

CONTROL DE L AS ENTR ADAS Y SA LI DAS D EL CENTRO.  
 

 

El contr ol de las ent radas y  sal idas t iene com o m isión im pedir el acceso de personas ajenas al  

Centr o y est im ular  la puntu alidad. 

 
Los alum nos no podrán  sal ir  del Cent ro du rant e el hor ario escolar, f uera del hor ario de re creo, 

sin el conocim ient o y  aut or ización del Jefe de Est ud ios,  o en su defecto, de los pr ofesores de 

gu ardia,  o su Tutor .  

 
CONTROL DE LOS ALUMNOS EN EL CEN TRO.  

 
Este contr ol corr esponderá a  los pr ofesores de gu ardia,  al  personal docent e del Centr o en 
general  y al  conser je .  

 
a)  No se perm it irá la estancia de los alum nos ni en los pasil los ni en los servicios du rant e las 
hor as de clase. 

 
b) L os pr ofesores evitarán  la presencia de sus  alumnos en los pasil los y ot ras depend encias del 

Centr o por perm isos al term inar  los exám enes,  por exp ulsiones sistemá t icas de algun os 

alumnos,  porqu e part e de los alum nos hagan  recuperaciones o  práct icas. Las posibles 

excepciones se deberán  consultar  a la Jefat ura de Est ud ios.  

 
c)  En el caso de alum nos qu e se ret rasen en la ent rada a clase, el pro fesor les perm it irá 

incorpor arse a ell a,  con la sanción correspondient e. En el caso de re t rasos reiterados el 

pro fesor pu ede negar al  alum no la ent rada a clase, rem it iénd olo al pro fesor de gu ardia o a la 

Biblioteca.  

 
d)  Si du rant e el desarrollo de un a sesión un alumno fue ra   excluido tem por almen te de su 

presencia en clase, será rem it ido por el pro fesor a la Biblioteca, al  pro fesor de gu ardia o si la 

causa fuera especialm ent e grave a la Jefatu ra de Est ud ios.  En cualqu ier caso, el pr ofesor dará 

cuent a por escrito del m ot ivo  de la exclusión de clase. 

 
e)  En caso de ausencia de un pr ofesor, el delegado de curso inform ará a la Jefatura de 

Est ud ios de la situ ación, m ient ras tant o  los alum nos deberán  perm an ecer en clase y esperar 

las inst rucciones. L os pro fesores de gu ardia perm ane cerán  en las aulas con los alumnos 

siem pre qu e sea posible. Si no lo fue se, a cr iter io del Jefe de Est ud ios   o  del pro fesor de 

gu ardia,  se qu edarán  en el aula o irán  a la Biblioteca a  reali zar  sus t rabajos. Para ell o la 

or ganización del Cent ro pro curará que haya profesores cuya  guardia se reali ce en la Biblioteca.  

 
f)  Los profesores velarán por el or den durant e los int erva los entr e clase y clase. Los prime ros 
responsab les del m ismo  serán  el Profesor de Guardia,  cuya  labor se desarroll ará ent re los dos 
toqu es sucesivos de ent rada a clase que enm arcan  su guardia 

 
g)  A efectos de salvagu ardar  la int egridad de las per t enencias qu e qued an  en las aulas cuand o 

el grup o haya  de t rasladarse, se podrá cerr ar  el aula   cuand o las circunsta ncias así  lo 

aconsej en.



Pág: 39 

CENTRO DE ENSEÑANZA  
 

ñGregorio Fernándezò 
R e g l a m  e n t  o  d e  R é g i m  e n  I  n t  e r  n o 

 

 

h)  Las act itud es y com por tam ient os (gritos,  carreras,  ju egos...)  qu e com pro m etan  el norm al 
desarrollo de la convivencia en el Cent ro podrán ser obj et o de am onestación por escrito y en el 
caso de reincidencia pod rán  ser consideradas como  faltas.  

 
i)  No  está  perm it ido  el  uso  en  horario  de  act ividades  académ icas  ( clases,  biblioteca, 

act ividades cultu rales,...) de aparatos de aud io, telefonía,  ju egos elect rónicos y sim ilares. 

Queda pr ohibido, por el riesgo  que ent rañan,  el uso por los alumnos de punt er os láser en 

cualquier m omen t o y d epend encia del Centr o. 

 
j )  Los alum nos enviados a la Biblioteca com o corrección reali zarán  las tareas qu e su pro fesor 
les indique, qu e est arán  consign adas por escrito en el corr espond ient e "parte de incidencias".  

 
k)  Se considerará com por tam ient o cont rario a las  norm as de convivencia  la perm anencia 

inju st ificada  en los serv icios,  im pidiend o a otr os alum nos su uso or dinario, fu m ar en el int er ior 

de los m ism os, así como  el uso de los servicios de chicas por los chicos y viceversa.  Los 

pro fesores de guardia tend rán  en cuent a el mal  uso  de los servicios.  

 
NORMAS DE CONVIVENCIA. CORRECCIONES POR CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS 

DE CONVIVENCIA 
 

Ar t º  2 8 .b.  Decre t o  5 1 /2 0 07  
 

Las  nor m as  de  convivencia  c oncretan  y  adapt an  los  der echos  y  deberes  de  los 

difere nte s m iem bro s de la Com unidad Edu cat iva a las caracter íst icas y personalidad pro pia de 

nu est ro Cent ro. 
 

 
NORMAS DE CONVIVENCIA COMUNES A TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA. 
 

OBJETIV OS:  
 

¶     Favorecer la convivencia entr e los m iem br os de la com unidad edu cat iva. 
¶  Fomen tar  el clima  de t rabajo y esfu erzo para el logro de los obj et ivos del p ro yecto 

edu cat ivo. 
¶     Valor ar  la im por tancia de las norm as en la convivencia hu m ana.  

 

Para cont r ibu ir  a la creación  del amb iente ind ispensab le para el logro de un a edu cación 
int egral, form ulamo s la  sigu ient e nor m at iva  qu e ha de ser responsab le y  librem ent e acept ada 
por t odos los qu e for m amos  la Com un idad  Edu cat iva:  

 

Las  norm as  de  convivencia  com unes  a  observar  por  t odos  los  m iem bro s  de  la 

Com unidad Edu cat iva  son:  
 

1.-  Todos los m iem bros de la Com unidad Educat iva  deben de m ost rarse el debido 

respeto y consideración. 
 

2.-  Ningú n m iem bro de la Com unidad Edu cat iva podrá discr im inar a  ot ro por razón de 
nacim ient o, raza,  sexo, o cualquier ot ra circunsta ncia personal  o social. 

 

3.-  Todos los m iem bros de la Com unidad Edu cat iva  part iciparán  act ivamen te en la vida 
y fu ncionam ient o del Cent ro . 

 

4.-  Los m iem bros de la Com unidad Edu cat iva  respetarán  la liber tad de conciencia y las 
convicciones religiosas, polít icas y  m or ales, así com o la dignidad, int egridad e  int im idad 
de todos sus com pañeros.  

 

5.-  Los m iem bros de la Com unidad Edu cat iva  deben cuidar  y ut il izar  correcta m ent e los 
bienes m uebles y las insta laciones del Cent ro, así como  los m at eriales pro pios o ajenos
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ut il izados  en  las  act ividades.  Por  ell o  m ant end rán  el  orden  y  lim pieza  de  las 
inst alaciones y m ate riales ut i li zados.  

 

6.-  Los m iem br os de la Com unidad Edu cat iva  deben respetar las perten encias del rest o 

de  sus  com pañero s  y  colabor ar  en  la  recuperación  del  m at er ial  desapare cido, 

ent regando cualquier m at er ial  qu e no sea de su pro piedad en Jefat ura de Est ud ios o  en 

Conser je ría.  
 

7.-   Los m iem br os de  la  Com unidad Edu cat iva deben  respetar los  hor arios de las 
act ividades del Cent ro , asist iend o a ellas con puntu alidad y no aband onánd olas ant es de 
la conclusión de la act ividad pro gram ada.  

 

8.-  No se podrá fu m ar, incluidos cigarro s elect rónicos, ni consum ir ningú n t ipo de 

susta ncia est up efacient e en el Centr o. Asim ism o, se tendrá especial cu idado con las 

condu ctas  relacionados con el t ráf ico de susta nc ias est up efacient es. 
 

9.-   Está  tamb ién pro hibida la vent a de bebidas a lcohólicas y dist r ibu ción de tabaco, así 

com o la vent a y consumo  de cualquier t ipo de dro gas. 
 

10 .-  Los m iem bros de la Com unidad Edu cat iva procura rán  qu e las aulas qu eden bien 

cerr adas,  apagando los int err upt ores y/o  cualqu ier disposit ivo qu e sup ong a consum o 

energét ico, al  finalizar  la act ividad que est uviesen realizand o. 
 

11 .-  Los m iem bros de la Com unidad Edu cat iva deben de com unicar de inmed iato en 
Jefatu ra de Est ud ios o Conser je ría la observación de hechos o situ aciones ext rañas qu e 
afecten o puedan  afectar  negat ivamen te a la convivencia del Cent ro . 

 

12 .-  Los m iem bros de la Com unidad Edu cat iva  acud irán  al  Cent ro con el debido aseo y 
decoro en las prend as de vest ir, m ant eniend o la adecuada com post ura a fin de respetar 
los derechos de los dem ás m iem bros.  

 

NORMAS DE CONVIVENCIA RELATIVAS A LOS ALUMNOS. 
 

1.-  Los  alum nos com o  m iem bro s de  la  Com unidad Edu cat iva  t ienen  el  deber  de 

observar  las norm as de convivencia del Centr o enu m eradas en el apartado ante rior 

del p resent e R.R. I .  
2.-  Los alum nos tend rán  la obligación de cump lir todos aqu ellos deberes indicados  en 

el apartado de norm as y deberes del p resent e R.R.I .  
3.-  El alumnado t iene el deb er básico del est ud io y aprovecham ient o del pu esto  escolar 

qu e la sociedad pone a su disposición. Por t ant o no podrán  fa ltar  a clase sin un 
mot ivo  plenam ent e just ificado.  

4.-  Los alum nos deberán  cum plir y respetar  los horarios apro bados para el desarrollo de 

las act ividades del Cent ro y asist ir  a clase con puntu alidad, ya  qu e la fa lta de ésta 

inter fiere en  el  est ud io de  sus  com pañeros y  dificulta   el  segu im ient o de las 
act ividades for m ati vas  por parte del a lum no. 

5.-  El alumno no podrá aband onar  el aula  o labor ator io ante s de la hor a de finalización 

de la clase a no ser  por un mo t ivo  plenam ent e ju st ificado  y con el conocim ient o del 

pro fesor con el qu e se encuentr e, y en su defect o, del pr ofesor de guardia,  Tut or o 

el Jefe  de Est ud ios.  
6.-  Los alum nos deben parti cipar  plenam ent e en las act ividades or ient adas al  desarro ll o 

de los planes de est ud io. Para ell o t raerá diariam ent e el m at er ial  solic itado por los 
pro fesores de acuerdo con la pro gram ación de las asign aturas o mód ulos.  

7.-  El  alumno  segu irá  las  orient aciones  del  pr ofesor  respect o  a  su  apr end izaje, 

reali zand o las act ividades pr opue stas.  En ningú n caso realizará en el aula ot ra 

act ividad dist int a de la solici tada por  el pro fesor.  
8.-  El alum no no podrá ut i lizar, sin la aut or ización del pro fesor, m ater iales o apunt es 

personales en aqu ellas act ividades en las qu e así esté  est ipu lado. En las act ivi dades 

individuales de eva luación o contr oles personales no podrán  ut il izarán  mé todos 
fraudu lent os.
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9.-  Los alum nos no podrán  int err um pir deliberadamen te las exp li caciones y act ividades 
de clase con finalidad cont raria a los obj et ivos persegu idos por el profesor.  

10 .-     En los cam bios de aula el alum nado se desplazará por los pasillos sin dar  voces o 

reali zar  acciones qu e pertu rben el norm al desarro ll o de la vida del Cent ro . 
11 .-      En las hor as lect ivas  el alum nado qu e por cualquier mot ivo  no teng a clase en 

ese m omen t o no per m anecerá en los pasil los ni ent rará en las aulas,  salvo 

aut or ización del p ro fesor de guardia o los Órganos de Gobierno del Cent ro 
12 .-     Los alum nos t iene el deber de infor m ar a los Órganos de Gobierno de aqu ellas 

condu ctas  cont rarias a las nor m as de convivencia y de las deficiencias observadas 
en el Centr o. 

13 .-    El alum no debe at ender las indicaciones del personal  no docent e y de 

adm inist ración y servicios  de nu est ra Com unidad Edu cat iva.  Los cuales podrán, ant e 
condu ctas  cont rarias a las norm as del Centr o, ll evar  a un alum no ant e el Direct or o 

Jefe de Est ud ios.  
14 .-     Los alum nos no serán  obj eto de corrección ant e la inasist encia al Cent ro por 

razones generales,  com o hu elgas o m an ifest acion es, si est as son com unicadas por 

la Junta de Delegados con la ant elación esta blecida (u n día  académ icam ent e hábil) . 
Esa circunsta ncia no deb e de int er ferir en el desarroll o de la pro gram ación, por lo 
qu e el profesorado podrá determ inar a qu ellas act ividades o  t rabajo s opor tun os qu e 
eviten la int err up ción del p ro ceso  form at ivo. 

15 .-      Las act uaciones cont rarias a las nor m as del Cent ro realizadas por el alumnado 

en las act ividades com plemen tarias y  ex t raescolares ( charlas,  conferencias, 
act ividades culturales o depor t ivas,  visitas,  fiestas,  excur siones, acam padas,  viajes 
de est ud ios,  etc.)  podr án  corregirse med iant e los pro cedim ient os indicados  en el 

present e R.R. I.  
16 .-     Las act uaciones del alum nado real izadas fue ra del recint o escolar, pero qu e 

estén mot ivadas o directam ent e re lacionadas con la v ida escolar  y qu e afect en a sus  
com pañer os o  a ot ros m iem bro s de la Com unidad Edu cat iva,  podrán  corregirse del 

m ismo  m odo que en el apartado anter ior . 
17 .-     Los  alum nos  qu e,  individu al  o  colect ivamen te,  causen  daños  de  forma 

intencionada o por negligencia a las inst alacione s del  Cent ro o su m at er ial, qu edan  
obligados a reparar  el daño causado o se harán  cargo del coste económ ico de su 

reparación. Igu almen te el alum no qu e sust rajere bienes del Centr o o    de ot ros 
m iem bro s de la Com unidad Edu cat iva  deber á rest ituirlos.  En todo caso, los padre s o 
represent ante s legales de los alum nos serán  responsab les civi les en los térm inos 
previst os en la ley.  

18 .-     Respeta a todas las per sonas que int egran  la Com unidad Edu cat iva.  

19 .-    Para consegu ir el rendimient o escolar  de los alum nos es ind ispensab le la 
puntu alidad, el cum plim ient o de las tareas encomen dadas y la asist encia regu lar  a 
clase. 

20 .-     Colabor a en el or den y lim pieza del Cent ro , ut il izand o papeleras,  no dejand o 
señales  en  m uebles  y  paredes,  cuidand o  el  mob iliario  y  m at er ial  didáct ico, 
gu ardand o la com post ura adecuada y cuidand o el aseo y present ación personal  por 

respeto a los dem ás.  
21 .-     Sol icita los perm isos al  pro fes or respect ivo, tut or o Jefe de Est ud ios,  cuand o por 

mot ivo  just ificado  hayas  de ausent arte de la clase. 
22 .-     Ent rega en Conserje ría los obj etos ext rav iados,  dond e podrán  ser recog idos por  

el interesado y  pr ocurarás no olvi darte en clase obj etos de tu uso ya  que el Cent ro 

no se hace responsab le de las cosas que puedan desaparecer  por descuido. 
23 .-     Debes entr egar ju st ificación de las ausencias a clase y re t rasos sist em át icos al  

Tut or 

24 .-     Si t ienes qu e form ular  algún reparo o sugerencia,  acud e a quien correspond a 

(p ro fesor, tut or , j efe de est ud ios,  director ) y  en el mom ent o oportun o, mo str ánd ote 

edu cad o. 
25 .-     Si acud es a la Biblioteca,  gu arda est r icto  silencio por respeto a los dem ás.
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Ident ifícate  com o alum no/ a del Cent ro si quieres ret irar  li bro s y devuélvelos en el 
plazo pre vist o. 

26 .-     Procura  con tu presencia  y part icipación act iva  qu e las act ividades ext raescolares 

resulten eficaces.  
27 .-     Haz llegar  a tu s padr es los avisos or ales o escritos del Centr o. 

28 .-     Ut ili za un vocabulario correcto  evitand o palabras y gest os ofensivos, así como  el 

em pleo de la violencia.  
29 .-     La no rma  de no fu m ar, incluidos cigarros elect rónicos,  se debe respetar en todas 

las depend encias del Cent ro . 

30 .-     Espera en el int er ior del aula la llegada de los pro fesores,  no pud iend o sal ir  a los 
pasil los en los int erva los de clase, ni perm anecer  en ellos du rant e el desarrollo de 
las m ismas.  

31 .-     Es obli gator io apagar  el móv il y cualquier disposit ivo  de repr odu cción/g rabación 

de vídeo/ sonido durant e el desarroll o de las clases/ exám enes. 
32 .-     El uso, dent ro del Cent ro , de cualquier disposit ivo  de repro du cción /g rabación de 

vídeo/ sonido está  lim itado al  ám bito académ ico y requer irá el perm iso expreso del 
pro fesor re sponsab le de la act ividad. 

33 .-   Se pr ohíbe el uso de cualquier disposit ivo  de gr abación/ repro ducción de 

video/ sonido en  cualqu ier  depend encia  del  Centr o  sin  el  perm iso  expreso  del 
pro fesor, y exclusivamen te con m ot ivos est r icta m ent e académ icos ( t rabajos para 
clase,.. .).  

34 .-     Al iniciar  un examen  los móv il es deben perm anecer  gu ardados en la mo chila o 

en cualquier caso lejos del alcance de cada alum no. El incum plimient o de la nor ma  
conlleva rá la redacción de un parte de incidencias y  en caso de que sea du rant e un 

exam en, se suspend erá la eva luación actu al  de la m at er ia.  
35 .-     La acum ulación de 3 partes de incidencias podrá sancionarse con la exp ulsión de 

hasta  t re s días,  principalmen te si están  re lacionados con fa ltas que afect en al  
com por tam ient o en clase o son lo suf icient emen te graves para tom ar esa decisión 

sin  qu e  llegu en  a  considerarse  m uy  graves,  en  cuyo  caso  se  iniciaría  el 
pro cedim ient o de incoación de un  expedient e disciplinario. 

 

 
En  el  Centr o y  a  disposición de todos los  m iem bro s de la  Com unidad Edu cat iva  se 

encuent ran:  

-     Proyecto  Edu cat ivo. 

-     Plan  de Convivencia.  

-     Plan  de Lect ura.  

-     Reglam ent o de Régim en Inte rior . 
 

 
 

NORMAS DE CONVIVENCIA RELATIVAS AL PROFESORADO. 
 

1.-  El pr ofesor como  mi em bro de la Com unidad Edu cat iva  t ienen el deber de observar 

las nor m as de convivencia com unes del Cent ro enu me radas en el correspond ient e apartado 

del p resent e R.R. I .  
 

2.-  El pro fesor ado tendr á la obligación de cump lir todos aqu ellos deberes indicados  en el 

apartado a tal fin dedicado  del p resent e R.R. I . y  todos los qu e le exij a la norm at iva  vigent e. 
 

3.-  El pr ofesor t iene la obli gación de m ant ener el orden en su aula, pasillos y ot ras 
depend encias del Cent ro , evi tand o act uaciones cont rarias a las norm as de convivencia del 
Centr o. 

 

4.-  El pro fesor facil itará la realización de act ividades com plemen tarias y ext raescolares, 
siem pre que las m ismas  no  conlleven alteraciones académ icas im por tant es.
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5.-  Profesor de gu ardia.  A los pro fesor es de gu ardia corre spond e atender a los alum nos, 

qu e por cualquier circunsta ncia,  se encuentre n sin  pro fesor, or ient ar  sus  act ividades y velar 

por el or den y el buen fun cionam ient o del Cent ro . 
 

-  No abandonará el Cent ro du rant e el t iem po que dure su tu rno, pro curand o est ar 

siem pre local izable. Salvo  ot ra indicación exp resa de la Dirección o la Jefatu ra de Est ud ios o 

por la necesidad surgida en el desarr ollo de su fun ción se encont rará en la Sala de Profesores.  
 

-  Av isará al  Jefe de Estud ios de las ausencias o ret rasos pro long ados del pro fesor ado y 
cualquier ot ra incidencia que se pueda produ cir du rant e el periodo de duración de su gu ardia.  

 

-  Si hu biese m ás grupo s a atend er qu e profesores de gu ardia,  se cuidará de for ma  m ás 

especial  a aqu ellos grup os cuy os alum nos sean de m enor edad, not ificand o tal  circunsta ncia en 

Jefatu ra de Est ud ios.  
 

-  No perm it irá desórdenes por los pasillos du rant e las hor as lect ivas,  pud iend o solicitar 
para este  fin la colabor ación del conser j e.  

 

-  Asist irá a aqu ellos profesores y a lum nos qu e recaben su presencia y ayud a.  
 

-  En caso de accident e act uará con la m ayor rapidez y eficacia,  en colabor ación con 

el/ los m iem bro / s del Equ ipo Direct ivo  qu e se encuentr e en el Cent ro . Si la gravedad de la 

situ ación le obligase a desplazarse fu era del Centr o, t end rá derecho a ser resarcido de los 

gastos  que esta  act uación le ocasione. 
 

-  En situ aciones de em ergencia los pro fesor es de gu ardia pond rá en conocim ient o de 

Jefatu ra de Est ud ios,  de forma  inmed iata,  el hecho ext raordinario observado 
 

6.-  Profesor ado de biblioteca.  El pro fesor que esté en hora de biblioteca se m ant end rá 

en el inter ior de la biblioteca todo el per iodo lect ivo, m ant eniend o el or den y el silencio y 

atend iend o a los m iem bros de la Com unidad Edu cat iva  qu e lo requ ieran. Al fi nalizar  su per iodo 

lect ivo  cerr ará la biblioteca si no se encuent ra el s iguient e m iem bro de la C om unidad Edu cat iva 

encargado de ella.  
 

 
NORMAS DE CONVIVENCIA RELATIVAS A LOS PADRES.  

 

1.-  Los padres de los alumnos como  m iem br os de la Com unidad Educat iva  t ienen el 

deber de observar  las nor m as de convivencia com unes del Cent ro enu m eradas en el 

correspond ient e del p re sent e R.R. I.  
 

2.-  Los padr es tendrán  la obligación de cum plir todos aqu ellos deberes indicados en el 
apartado a tal fin dedicado  del p resent e R.R. I . y  todos los que le exij a la nor m at iva  vigent e. 

 

3.-  Los padres colabor arán  en el cump lim ient o de las obligaciones de sus hij os respecto 

al  Cent ro :  puntu alidad, or den, aseo, etc.  
 

4.-  Los padres deben just ificar  debidam ent e las ausencias y ret rasos de sus hij os.  
 

6.-  Los padres m ot iva rán  a sus  hij os en el respeto a las nor m as de convivencia del 

Centr o, com o un elem ent o que cont r ibu ye  a su  form ación int egral. 
 

 
En lo re lat ivo  a la infor m ación sobre las circunsta ncias personales,  fam il iares o sociales que 

concurran  en el alum no qu edará garant izado el dere cho a la int im idad y a la pro tección de 

datos per sonales.  (  Art ículo 28  bis 3 DECRETO23/ 2014. Amp liación en el apartado II  del  Plan 

de convivencia)
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NORMAS DE CONVIVENCIA RELATIVAS AL PERSONAL NO DOCENTE. 
 

1.-  El personal  no docent e de adm inist ración y  servicios como  m iem bro s de la 

Com unidad Edu cat iva  t ienen el deber de observar  las nor m as com unes de convivencia del 
Centr o enu me radas en el present e R.R. I .  

 

2.-  El personal  no docent e t end rá la obl igación de cump lir todos aqu ellos deberes 
indicados en el apartado a tal  fin dedicado  del present e R.R.I . y t odos los qu e le exij a la 
nor m at iva  vigent e. 

 

3.-  El conserje contr olará el com portam ient o de los alum nos fu era del a ula infor m and o a 

Jefatu ra de Estud ios o al  pro fesor de gu ardia de los hechos ocurr idos. Si  se pr oduj era un a 

condu cta  cont raria a las norm as de convivencia del Cent ro por part e de algú n alum no, harán 

com parecer  a este  ant e el Jefe  de Est ud ios.  
 

NORMAS DE COLABORACIÓN  PARA LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ÓRGANOS DE 
COORDINACIÓN DOCENTE. 

 

1.-  Los Órganos de Gobierno deben de colabor ar act ivamen te c on los ór ganos de 

coor dinación didáct ica.  Por ell o podrá ser soli citada de for ma  m utu a cualquier infor m ación 

re lat iva  a la vida del Cent ro, com o reque rir el est ud io de act uaciones y  m edidas al  ór gano 

com petente . 
 

2.-  Los Órganos de Gobierno y coordinación didáct ica colabor arán  en la difu sión y 
observancia por parte de todos los m iem bros de la Com unidad Edu cat iva  del present e R.R. I. 
Tam bién colabor arán  en la pu esta  en práct ica de las med idas pre vent ivas qu e eviten la 
reali zación de hechos cont rarios a las no rm as de convivencia del Centr o. 

 

IMPOSIBILIDAD DE APLICAR CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTINU A. 
 

A aqu el alum no qu e a lo largo de la eva luación teng a regist rada un nú me ro de fa ltas no 

j u st i f i ca b les super ior al  15%  del total  de clases, de un área o m at eria,  no podrá aplicársele 

los criter ios generales de eva luación, ni la propia eva luación cont inua.  Cada Departam ent o, 

para cada  curso, área y m ater ia concreta,  est ablecerá los sist em as ex tr ao r d in ar ios de 

ev alu aci ó n  previst os para est os casos (exám enes f inales,  t rabajo s,  act ividades,  etc.)  que , en 

su defecto, consist irán  en una prueba global  del área o m ate ria.  
 

En caso de que las ausencias sean  debidas a accid ente  o  enf er m ed ad  p r o lo ng ad a ,  el 
alumnado tend rá las ayud as necesarias de orient ación o m ate rial  didáct ico, para evitar  en lo 
posible el det r imen to de su rend im ient o escolar.  

 

Si, a j uicio del pro fesor del área o m ate ria o m ódu lo, en est e caso,   las ayud as 
perm it ieran a plicar  los criter ios de eva luación cont inu a no se tendrá en cuent a el párrafo 
ant er ior .  

 

FALTAS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DE LOS ALUMNOS. 
 

Cuand o un alum no no asista  a las act ividades ( lect ivas  o com plemen tar ias de asist encia 

obligator ia) , o lo haga con fa lta de puntu alidad por algún mo t ivo  plenam ent e ju st ificado, 

present ará el correspondient e just ificant e que lo acredite.  
 

Si la inasist encia es por enferm edad pr olong ada o  por ot ro mot ivo  que afecte a  un a 
tercera persona,  se acom pañará de un just ificant e de la m isma  (  facultat ivo, é et c).  

 

El ju st ificant e se  m ost rará de for ma  inmed iata,  no m ás de t res días a part ir  de la 
incorpor ación a  clase, al  pro fesor ado a fecta do y se entr egará al  Tut or del cur so para su 
cust odia.  

 

En caso de enferm edad pro long ada el padre , Tut or , o el pro pio alum no a t ravés del 

med io qu e vea opor tun o, se pond rá en cont act o con el Tut or del cur so a fin de tom ar aqu ell as 

med idas qu e im pidan  el det rimen to en su proceso form at ivo.
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Si las faltas de asist encia y puntu alidad no fue sen ju st ificadas, o  no se hiciese lo qu e 

indica este  Reglam ent o, se ut il izarán  los procedi mient os de corrección de condu ctas  cont rarias 

a las nor m as de convivencia del Cent ro descritos en el apartado siguient e. 
 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE CONVOCATORIA DE HUELGA 
 

Cuand o haya  habido una decisión colect iva,  apro bada por la m ayoría de la clase y 

com unicada  por escrito al  direct or del Cent ro , incluyend o los nom bres de las personas qu e se 

adh ieran  a la hu elga,  no tend rá consideración de falta de condu cta  ni será obj eto de sanción. 

Art ículo 28  bis 2c.  (  DECRETO 23/ 2014)  Incluido en el Plan de Convivencia en el apartado II 

Obj et ivos y act itud es a consegu ir  en el plan. 
 

 
PROCEDIMIENTOS PARA CORREGIR LAS CONDUCTAS DE LOS ALUMNOS CONTRARIAS A LAS 

NORMAS. 
 

AN EXO ñAò 

 
a)  A las condu ctas  cont rar ias a las nor m as de convivencia del Cent ro se aplicará lo dispuesto 

en el Real  Decre to 51/ 2007  DE 17  de Mayo  sobr e los derechos y  deberes del a lumnado y 

en la Orden EDU 1921/ 2007  de 27  de noviem br e por la que se esta blecen me didas y  

act uaciones para la pro m oción y me j or a de la convivencia en los centr os edu cat ivos de 

Cast illa y León. Las med idas corr ect oras que se apli qu en se com unicarán por escrito al 

interesado, el cual firmará com o ente rado, a  los padres en caso de ser me nor de edad y al 

Tut or del curso. Uno de est os or iginales firm ados se dejará en Jefat ura de Est ud ios.  

b)   Al sum ar  un alum no tres  p ar t es  d e am one st ación o  co rr ec ción  p o r  escri t o ,  en un 

per iodo de tr es m eses consecut ivos APROBADO EN CONSEJO ESCOLAR FECHA:  27/ 04 / 09  y 

rat ificado  con fecha  15/ 10/ 13, y  en fu nción de la ent idad de las razones qu e los hayan 

mot ivado, se tom arán  una de las siguient es m edidas:  

1.-  Reali zación de t rabajos específicos en hor ario no le ct ivo. 

2.-  Suspensión del derecho  de asist encia a determ inadas c lases por un plazo m áximo  

de t re s días.  

3.-  Suspensión del d erecho  de asist encia al  Cent ro por un  plazo máx im o de t res días 

4. Cambio de grupo previo aviso a las familias.  

 

c)  Se procederá al cambio de grupo a los alumnos que no justifiquen las faltas de asistencia 

previo aviso a la familia y siempre que persista en su actitud de  inasistencia.  
 

 

 

 
 
El Jefe de Est ud ios podrá am onestar  privadam ent e o por escrito al  alum nado ant e condu ctas 
de éste  cont rarias a las nor m as de convivencia del Cent ro. 

 

En est os casos,  la Comi sión de Convivencia podrá delegar  en el Direct or la aplicación de la 

correspond ient e sa nción, qu e deberá ser com unicada  por escrito al  alumno, o en caso de ser 

men or de edad  a sus padres/ tut ores.  
 

Las condu ctas  g ra v em ente  perjud iciales para la convivencia del Cent ro especificadas el Real 

Decre t o de derechos y deberes del alumnado serán  corr egidas por el Consej o Escolar  con la 

previa inst rucción de un  expedient e como  indica el citado decre to. 

 

 
 
 
 
 

 



Pág: 46 

CENTRO DE ENSEÑANZA  
 

ñGregorio Fernándezò 
R e g l a m  e n t  o  d e  R é g i m  e n  I  n t  e r  n o 

 

PROCEDI MI ENTOS DE  ACTUACI ÓN. 

(C u ad r o  r esum en  An ex o  D)  

Sin  per ju icio de cuan t o en  cada  caso se  esta blece en  el  RRI  el  Centr o Gre gor io 

Fernánd ez toma  fu ndam ent almen te c omo  guía,  con carácter or ient at ivo, para los 

pro cedim ient os  generales  de  act uación  en  re lación  con  los  alum nos  qu e  presenten 
ñal teraciones  del  com por tam ient oò  basándonos  en  la  Orden  EDU/ 1921/ 2007  de  27  de 

Noviem br e por la qu e se esta blecen m edidas y act uaciones para la pr om oción y m ejo ra de la 
convivencia en los cent ros edu cat ivos de Cast illa y León y el Decreto 51/ 2007  de 17  de Mayo 
por el qu e se re gu lan  los der echos y  deberes de los alumnos y se establecen las nor m as de 
convivencia.  

 

Las Condu ctas  de los alum nos pertu rbadoras de la convivencia en el Cent ro podrán  ser 
cal ificadas como:  

-     Condu ctas  cont rarias a las no rm as de convivencia del cent ro . 

- Condu ctas  gravem ent e perjud iciales para la convivencia en el cent ro qu e serán 

cal ificadas como  fa ltas.  
 

TIPO DE CORRECCIÓN.  
 

 
ACTUA CI ONES IN MEDI ATAS.  

 

-  Aplicables a tod as las condu ctas  que per turban  la convivencia en el centr o. 
 

-  Tienen com o obj et o el cese de la condu cta  pertu rbador a de la convivencia,  
 

-  El pro fesor lleva rá a cabo una o varias de las siguient es act uaciones:  
 

-  Am onestac ión púb lica o privada 
 

-  Exigencia de pet ición pública o privada de disculpas 
 

-  Suspensión de derecho  a perm anecer en el lugar  dónde se esté l levand o a cabo, 
la act ividad durant e el t iem po que est ime  el profesor.  

 

-  Realización de t rabaj os específicos en períodos de recreo u horario no lect ivo, 

en éste  caso con perm anencia o no  en el centro . 
 

-  El pro fesor c om unicará las act uaciones llevadas a cabo al  tut or  del alum no, qu e 
será qu ien, de acuerdo con la dirección del cent ro determ inará la oportu nidad de 
infor m ar a la fam ilia del alum no, así m ismo  dará  tra slado al  je fe de est ud ios.  

 

 
MEDID AS POSTERI ORES.  

 

-  Adem ás de las act uaciones inme diatas se podr án  adopt ar adem ás las sigu ient es 
med idas,  basá nd onos en art iculo 29  apartado 2b Del D ECRETO 23 / 2014.  

 

-  Medidas de Corrección 
 

-  Procedim ient o de Acuerdo abreviado 
 

-  Aper tu ra de Procedim ient o Sancionador 
 

MEDID AS DE CORRECCI ÓN.  
 

Se adopt arán  en el caso de condu ctas  contr arias a las nor m as de convivencia del 

Centr o:  

-     Am onest ación escrita 

-     Modificación tem por al  del ho rario lect ivo. Con un plazo máx imo  de 15  días lect ivos.  

- Realización de tareas que cont r ibu yen a la m ejor a y desarr ollo de las act ividades 

del cent ro o, si procede, dir igidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al 




